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formación de las principales convocatorias del Plan y ha desarrollado protocolos para 
derivar consultas a los organismos responsables en caso de que estas sean muy especí-
ficas, de manera que las empresas y los ciudadanos tengan un único punto de entrada 
para recibir información pertinente sobre convocatorias financiadas por el Plan.

Además, está en funcionamiento un buscador de convocatorias y licitaciones de 
actualización diaria, que incluye más de 11.000 convocatorias por un valor de 49.000 
millones de euros. Este buscador, disponible en el portal web del Plan de Recupera-
ción, se describe en más detalle en el apartado de canales de comunicación.

(iii) Participantes del Plan

Son las organizaciones que han sido seleccionadas para recibir la financiación y eje-
cutar las acciones, por lo que serán destinatarias de mensajes que requieren ser más 
completos y detallados, respecto a la información facilitada a los potenciales benefi-
ciarios. El objetivo es aportar la información necesaria para garantizar la eficacia y efi-
ciencia en la participación en el Plan y el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
asociadas a la percepción de la financiación. La comunicación con los participantes es 
continua a través de los organismos ejecutores en cada una de las convocatorias del 
Plan, con el objetivo principal de asegurar el cumplimiento de la normativa nacional 
y europea. Asimismo, se han organizado múltiples visitas por parte del Presidente 
del Gobierno y distintos ministros a empresas que han recibido financiación del Plan, 
destacando en cada ocasión el origen de los fondos y su capacidad transformadora.

(iv) Medios de comunicación y agentes difusores externos

Los medios de comunicación desempeñan un papel crucial para alcanzar la ampli-
tud requerida con el fin de maximizar el impacto y alcanzar a grandes segmentos 
del público o a la opinión pública en general, tanto en su vertiente de cobertura in-
formativa como en campañas de comunicación institucional. Los agentes difusores 
externos también juegan un papel muy relevante al transmitir información y/o ase-
soramiento a los potenciales beneficiarios de las ayudas y al público en general, que 
en última instancia se beneficia de los efectos de estas acciones. Se ha participado en 
numerosos eventos de la mano de medios de comunicación y desarrollado briefings 
específicos para prensa, que han buscado facilitar información técnica, acompañando 
los datos con explicaciones que faciliten la absorción de la información técnica.
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(v) Organismos gestores

Son los participantes públicos que tienen la consideración de órganos gestores en 
el ámbito de las Administraciones públicas, como entidades encargadas de gestio-
nar eficientemente las operaciones cofinanciadas. Dado que también pueden reci-
bir fondos para la ejecución de proyectos, cabe que actúen a la vez como organismo 
gestor y participantes. Merecen una atención particular los empleados públicos de las 
distintas Administraciones implicadas en la ejecución del Plan de Recuperación, para 
los que es necesaria una comunicación interna eficaz que asegure un correcto desa-
rrollo del Plan, garantice la transparencia de las actuaciones y facilite el cumplimiento 
de la normativa comunitaria. La comunicación con los organismos gestores es coordi-
nada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública. La interacción es continua, con 
el objetivo de solventar dudas e informar sobre procedimientos específicos. Además, 
a través de la formación sobre el Plan que se ofrece al personal de las Administracio-
nes Publicas dedicado a la gestión de los fondos, se crea una vía de comunicación que 
permite detectar posibles riesgos en la ejecución del Plan.

Para todos estos públicos objetivo, es preciso movilizar la colaboración con las re-
formas e importantes inversiones que este Plan realizará, promoviendo e identifi-
cando iniciativas en diferentes sectores, así como visualizando y poniendo en valor el 
impacto positivo de los fondos en la recuperación y la transformación de la economía 
española y europea. Asimismo, las acciones de comunicación desarrolladas en este 
Plan servirán como herramienta para contribuir a las acciones de comunicación que 
la Comisión realice para garantizar que estos recursos financieros se hacen visibles a 
toda la sociedad europea.

Los canales de comunicación a emplear se desarrollarán en función del público 
objetivo para asegurar la mejor llegada del mensaje, entre los cuales se destacan:

a) Imagen del Plan de Recuperación

La imagen del Plan de Recuperación se integra a los símbolos europeos en el len-
guaje visual institucional y mediático asociado a los proyectos y logros del Plan. El 
uso de estos elementos, dándoles la máxima visibilidad, permite un rápido recono-
cimiento de todas las actuaciones enmarcadas dentro del Plan y su atribución a las 
actuaciones nacionales y al impulso europeo para la salida de la crisis. La Comisión 
Europea ha elaborado una guía con acciones para garantizar la visibilidad de todos los 
fondos de la UE y su materialización en proyectos concretos. También ha publicado 
un libro de estilo para la inserción del emblema de la UE en las distintas acciones y las 
referencias al origen de fondos según el programa.

b) Actos y eventos

El Plan de Recuperación, sus políticas palancas y sus componentes, así como los 
proyectos que lleven a cabo y sus resultados serán presentados por parte de los 
representantes de las instituciones españolas en actos de diversos formatos. De-
pendiendo de la naturaleza del acto, estos representantes tendrán distinto rango y 
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nivel dentro de la administración, desde el Presidente del Gobierno y otros miembros 
del Consejo de Ministros hasta altos funcionarios.

Los medios de comunicación serán convocados y recibirán el material de prensa 
habitual, formado por notas de prensa, dosieres de prensa y otros elementos, en for-
mato físico y digital, y un briefing con información técnica adicional. Se han celebrado 
un número importante de actos relacionados con el Plan de Recuperación, entre los 
que destacan:

•	 Actos de presentación de los PERTE. Para la presentación de cada uno de los 
PERTE se ha organizado un evento de alto nivel, incluyendo invitaciones a todo 
el sector involucrado, así como a los medios de comunicación. Estos eventos 
han permitido lanzar importantes mensajes sobre la capacidad transformadora 
del Plan de Recuperación en sectores estratégicos del país. Además, han jugado 
un papel fundamental en la movilización de los sectores empresariales para el 
fomento de la colaboración público-privada.

•	 Evento anual de la Comisión Europea. El pasado mes de septiembre se celebró 
el primer evento anual del Plan de Recuperación organizado por la representa-
ción Permanente de la Comisión Europea en España. En este evento, se contó 
con la participación de la Vicepresidenta primera y Ministra de Asuntos Econó-
micos y Transformación Digital.

•	 Cabe señalar también la transparencia derivada de las visitas y encuentros 
empresariales en las Comunidades Autónomas y las comparecencias trimes-
trales en el Parlamento. Dichos actos de comunicación se acompañan de pre-
sentaciones Power Point, folletos y otros elementos para difundir los datos actua-
lizados específicos de convocatorias, resoluciones, etc, en cada ámbito territorial.

c) Página web

La diversidad de ámbitos y medidas incluidos en el Plan y el importante volumen de 
recursos movilizados han hecho necesario el desarrollo de una página web específi-
ca con la finalidad de servir como portal principal y unificado de información y facilitar 
el acceso a las posibilidades de participación al público objetivo a través de canales de 
comunicación online. Esta página web es una herramienta para la promoción activa de 
los fondos de recuperación europeos, las oportunidades comerciales y de inversión, los 
proyectos estratégicos y sus resultados, las responsabilidades que deben asumir los 
beneficiarios y las tareas que deben realizar los organismos gestores. También es un 
instrumento destinado a aumentar la conciencia pública general sobre la relevancia y el 
potencial transformador económico y social de los Fondos de Recuperación.

Asimismo, el portal planderecuperacion.gob.es actúa de instrumento de informa-
ción y transparencia para los ciudadanos y empresas. El portal ha desarrollado un 
buscador de oportunidades de financiación de actualización diaria, que incluye más 
de 11.000 convocatorias y licitaciones por un valor de 49.000 millones de euros, y que 
facilita a los interesados encontrar las subvenciones y licitaciones que encajen con sus 
intereses. Asimismo, se facilita información general sobre el Plan de Recuperación y 
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más específicamente sobre los PERTE, y se incluye un apartado de noticias con nove-
dades diarias procedentes de los distintos Ministerios. Recientemente también se ha 
desarrollado un espacio dedicado a la ejecución del Plan, con un mapa de inversiones 
ejecutadas por las Comunidades Autónomas y un calendario estimativo de las próxi-
mas convocatorias esperadas.

El portal acumula hasta la fecha más de dos millones usuarios únicos y más de 14,6 
millones de páginas vistas, en las que los usuarios permanecen una media de más de 
2 minutos y 10 segundos por sesión. Además de portal web planderecuperacion.gob.
es, existe otra página web dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
cuyo objetivo es facilitar información a los organismos ejecutores del plan, donde 
puedan encontrar la legislación relativa a la gestión del Plan e información sobre el 
sistema de gestión del plan, CoFFEE.

Además, en el portal se ha incorporado una página específica de información sobre 
la ejecución del Plan de Recuperación, en la que se recogen entre otros contenidos:

•	 Los informes de ejecución del Plan de Recuperación que se publican de forma 
periódica y detallan de forma exhaustiva los avances del Plan, así como el impac-
to del Plan en el crecimiento y transformación de la economía española y de los 
próximos pasos a seguir.

•	 Datos periódicos de ejecución del Plan, que facilita datos detallados y descarga-
bles junto con los informes de ejecución.

•	 Calendario de próximas convocatorias, cuyo objetivo es mostrar una previsión de 
qué convocatorias van a ser publicadas durante los próximos meses, para que los 
beneficiarios finales puedan identificar con tiempos cuáles son de su interés y pla-
nificar la presentación de su solicitud.
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d) Redes sociales

Las redes sociales son una poderosa herramienta para lograr un efecto promocio-
nal multiplicador en las actividades de comunicación del Plan. Después de un pro-
fundo análisis de las ventajas asociadas a la creación de nuevos perfiles dedicados al 
Plan de Recuperación, se ha considerado la pertinencia de crear perfiles específicos 
que permitan trasladar la ingente cantidad de información que genera el despliegue 
del Plan de Recuperación. Se ha estado trabajado en un doble enfoque de informa-
ción a través de las redes existentes que gradualmente han ido dando paso a los 
perfiles específicos para el Plan de Recuperación, de manera que se pudiera cubrir la 
primera fase de creación y asentamiento de los nuevos perfiles sin perder el impacto 
de la información.

Las redes sociales del Plan de España se pusieron en marcha el 30 de noviembre 
de 2021. Se han puesto en marcha perfiles de redes sociales en Facebook, Twitter, 
Instagram y Linkedin, y actualmente ya han llegado a un volumen muy positivo, con el 
objetivo de facilitar contenido actualizado sobre el Plan de Recuperación y reforzar la 
difusión de información sobre las distintas formas de acceso a los fondos europeos. 
Actualmente, las redes sociales específicas del Plan de Recuperación conviven y se 
complementan con los perfiles de Moncloa y de los distintos Ministerios para asegu-
rar la llegada a los interesados. Las redes arrojan los siguientes datos:

•	 LinkedIn actualmente cuenta con más de 14.300 seguidores. En los últimos 30 
días la cuenta ha sumado 337 nuevos seguidores, lo que confirma una tenden-
cia de crecimiento sostenido.

•	 Twitter cuenta con 10.068 seguidores. En agosto de 2023, los tuits publicados 
desde el perfil @P_Recuperacion acumularon 171.000 impresiones. La cuenta 
recibió 5.500 impresiones diarias a lo largo de dicho mes y sumó 121 nuevos 
seguidores. Además, obtuvo 291 menciones desde otras cuentas.

•	 Instagram actualmente cuenta con 3.313 seguidores. Al ser una red social muy 
estética, la cuenta cuida mucho la imagen y se centra en tres contenidos: con-
vocatorias, preguntas frecuentes y glosario, con la definición de algún término 
clave del plan.

•	 En cuanto a Facebook, en esta red se replica el contenido de las redes sociales 
anteriores, con mensajes algo más explicativos y siempre acompañados de un 
link a la web, a una nota de prensa o un evento. Actualmente cuenta con 1.049 
seguidores.

e) Boletín y newsletters

Desde el portal del Plan se publica semanalmente un boletín informativo que reco-
pila las licitaciones, ayudas, subvenciones y otras actuaciones publicadas en el BOE y 
los boletines oficiales de las Comunidades Autónomas. También recoge los acuerdos 
del Consejo de Ministros y las noticias relacionadas con el Plan. Se puso en marcha 
a principios de noviembre de 2021 y desde entonces se han publicado 87 boletines.
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A final de marzo de 2023 se estrenó, además, la newsletter del Plan de Recupera-
ción que incorpora las principales novedades sobre proyectos en marcha, convoca-
torias y noticias del Plan de Recuperación31 del Gobierno de España. Consta de una 
sección de noticias, una selección de convocatorias y un tema y una cifra destacada 
de la semana. En algunos casos, también incluye el enlace a vídeos representativos 
acerca de proyectos financiados gracias a los fondos del Plan. En poco más de meses, 
la newsletter ha superado los 1.500 suscriptores.

f) Comunicación audiovisual

La demanda creciente de productos audiovisuales, singularmente durante el confi-
namiento, y su lenguaje particular, de gran eficacia cognitiva y emocional, convier-
te este canal en un potente vector para socializar las acciones del Plan y acercar a 
grandes capas de población la utilidad concreta de sus logros. Dentro de la campa-
ña de comunicación se han desarrollado y se siguen desarrollando distintos vídeos de 
empresas y ciudadanos reales que han sido beneficiarios del Plan de Recuperación.

g) Comunicación con grupos de interés (stakeholders)

Para tener una mayor penetración dentro de los sectores más relevantes a los que irán 
destinados los proyectos y garantizar el seguimiento puntual de las inversiones, se han 
designado comisionados en los PERTE, mediante los cuales se creará un canal de comunica-
ción en dos direcciones en las que se puedan recibir aportaciones que mejoren los proyectos.

El calendario de próximas convocatorias, el boletín de novedades del plan y la newsletter 
son herramientas prácticas que facilitan la identificación de oportunidades para los dis-
tintos grupos de interés.

h) Acciones específicas para medios

Se diseñan acciones específicas para medios que aseguren que los mismos tengan una 
visión completa del Plan y la oportunidad que supone para la economía del país. La 
transparencia a la hora de facilitar datos es crucial, por lo que se facilitarán sesiones in-
formativas, simposios, artículos de opinión y otras acciones específicas de notoriedad en 
torno a proyectos concretos. Con este objetivo en mente, se han organizado briefings in-
formativos con prensa, que se han descrito en apartados anteriores, y un constante inter-
cambio para asegurar la recepción del mensaje. Se ha trabajado de manera particular con 
los medios regionales, que han permitido transmitir mensajes aterrizados en el territorio 
en torno a las importantes inversiones que el Plan de Recuperación está ya realizando.

i) Materiales informativos

Se han desarrollado materiales informativos, generales y técnicos, con diversos pú-
blicos que van desde las Administraciones hasta las audiencias menos especializadas. 

31. Para recibirlo, las personas interesadas pueden suscribirse en el siguiente enlace: 
	 https://planderecuperacion. gob.es/newsletter
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Un ejemplo destacado ha sido la Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acor-
des con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio 
DNSH), editada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, que 
ha sido crucial para ayudar a entender este novedoso concepto en la Administración 
española. También se han desarrollado guías para convocatorias específicas, como por 
ejemplo la Guía para agentes digitalizadores del Kit Digital. Se ha editado un pequeño 
documento resumen por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, que se ha distribuido en los eventos más señalados.

Dado que la comunicación es un factor de gran relevancia para alcanzar los objeti-
vos del Plan de Recuperación, se cuenta con grupos de coordinación con responsa-
bles de las Administraciones implicadas, quienes llevan a cabo evaluaciones perió-
dicas sobre el desarrollo de esta estrategia de comunicación, con el fin de maximizar 
sus resultados.



139

V. IMPLEMENTACIÓN Y 
COMPLEMENTARIEDAD

ADENDA SEGUNDA FASE DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL REINO DE ESPAÑA.
IMPULSO A LA INDUSTRIALIZACIÓN ESTRATÉGICA

       

VI 
IMPACTO GENERAL 

DE LA ADENDA



140

VI. IMPACTO GENERAL 
DE LA ADENDA

ADENDA SEGUNDA FASE DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL REINO DE ESPAÑA.
IMPULSO A LA INDUSTRIALIZACIÓN ESTRATÉGICA

VI.	IMPACTO GENERAL DE LA ADENDA

El Plan de Recuperación ya está teniendo un impacto significativo sobre la eco-
nomía española, reflejado en la fuerte recuperación de la actividad y el empleo, 
el crecimiento relativo de los sectores económicos de la nueva economía verde y 
digital, la mejora de la calidad del empleo y el aumento de la I+D. El impacto macro-
económico del Plan de Recuperación se transmite a través de tres canales: (i) se inicia 
con las expectativas positivas del conjunto de agentes económicos generadas por la 
información sobre el plan, los PERTE y las manifestaciones de interés lanzadas, que 
actuarían primero en el tiempo, (ii) las inversiones públicas y el apoyo a la inversión 
privada, que impulsan la demanda agregada, con un impacto multiplicador sobre la 
renta, y (iii) las reformas estructurales, que mejoran el funcionamiento de las institu-
ciones, los mercados y el clima de negocios, aumentando el crecimiento potencial de 
la economía española, en una tercera etapa.

De estos tres canales, el de las inversiones está articulado a través de un modelo 
de co-gobernanza descentralizado con la participación de la Administración cen-
tral, las Comunidades Autónomas, los ayuntamientos y las entidades públicas. 
Este modelo, articulado a través de transferencias a las Comunidades Autónomas y 
ayuntamientos, está permitiendo un flujo constante de convocatorias de licitaciones 
y de ayudas desde la Administración al sector privado que garantiza a la vez una 
asignación de recursos hacia proyectos de inversión con alto valor añadido. Se le 
suma, por el lado de la oferta y el crecimiento potencial, el canal de transmisión del 
programa de reformas estructurales del Plan de Recuperación. Su puesta en marcha 
y aprobación casi completa, en los últimos meses, garantiza un cambio estructural 
en la función de producción de la economía española y un impulso al crecimiento a 
medio y largo plazo.

No obstante, el impacto macroeconómico efectivo del Plan de Recuperación tras-
ciende los hitos y la propia ejecución presupuestaria desde el punto de vista de la 
Contabilidad Nacional, ya que ha de incorporar los efectos adicionales derivados 
de las expectativas o los posibles efectos arrastre de la inversión privada que, de 
los tres canales, sería el primero en tener efectos.

La estimación del impacto macroeconómico por el lado de la demanda se basa en 
una herramienta analítica interna (ELISA), que recoge todos los datos de las con-
vocatorias directas a hogares y empresas procedentes de las principales fuentes de 
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COMPONENTE 3
Transformación ambiental y digital
del sistema agroalimentario y pesquero

Retos y objetivos 
El sector agroalimentario ha vuelto a demostrar durante la emergencia sanitaria su carácter estratégico al haber permitido el acceso de la población a un suministro 
de alimentos estable en cantidad, precio y calidad.  Es además un sector clave para afrontar el reto demográfico y el equilibrio territorial entre las áreas rurales y las 
urbanas, y contribuye además a equilibrar la balanza comercial de España, con unas exportaciones que superan los 53.700 millones de euros y un saldo positivo de 14.600 
millones. El sector agroalimentario debe seguir transformándose y adaptándose para responder a los retos de la globalización, de la digitalización y del cambio climático 
y para atender a las necesidades de una población cada vez más concienciada con la producción sostenible y la calidad de los alimentos.

Por ello, este componente se orienta a lograr la transformación ambiental y digital del sector, con una enorme capacidad de arrastre sobre la actividad y el empleo. Con ello se busca reforzar el 
sistema agroalimentario, mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, fomentar la innovación y la eficiencia energética y lograr un mejor uso de los recursos, especialmente de los hídricos.

En concreto, las actuaciones recogidas en el componente se centran en aspectos como la mejora del uso sostenible de los suelos agrícolas, el fomento de la digitalización 
y de la economía circular y la modernización de los regadíos, para reducir el uso de los recursos naturales y de insumos agrícolas y mejorar la competitividad y sostenibi-
lidad del sector agrario. En el ámbito  pesquero, se busca fortalecer la Red de Reservas Marinas de interés  pesquero, impulsar  la investigación  pesquera y oceanográfica  
e incidir en la lucha contra la pesca ilegal y facilitar  las inversiones en la modernización del sector.

Reformas 

C3.R1 Modificación de la normativa reguladora de las relaciones comerciales en la cadena alimentaria. Modificación de la normativa reguladora de las rela-
ciones comerciales  en la cadena alimentaria  (Ley 12/2013) para lograr un mejor equilibrio  en el reparto de beneficios  entre productores  y distribuidores.

C3.R2 Desarrollo y revisión del marco regulatorio en materia de sostenibilidad ambiental de la ganadería. Renovación de los requisitos de ubicación, distancia, 
tamaño, condiciones sanitarias e infraestructuras de bioseguridad, medioambientales y de bienestar animal en las granjas. Contará con dos sub-medidas: (i) 
marco regulatorio para el desarrollo del registro general de Mejores Técnicas Disponibles,  y (ii) marco regulatorio  para la revisión gradual de la normativa  
de ordenación en los sectores ganaderos.
Modificación del Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, por el que se establecen las condiciones básicas que deben cumplir los centros de 
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera de animales vivos, productos para la alimentación de animales de 
producción y subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, y se crea el registro nacional de centros de limpieza y desinfección. 
Para mejorar la bioseguridad en la producción ganadera primaria en relación a las enfermedades transmisibles de los animales, en el marco del Reglamento (UE) 
de sanidad animal. 
Real Decreto por el que se establece el marco de actuación para un uso sostenible de antibióticos en especies de interés ganadero. Regula el método 
para realizar el cálculo del consumo habitual y trimestral de antibióticos por explotación ganadera, así como el indicador de referencia nacional y las medidas a 
adoptar en función de los resultados.

C3.R3 Marco legislativo sobre la nutrición sostenible en los suelos agrícolas. Normativa sobre contaminación de origen agrario. Regulación de las labores de 
fertilización  para reducir el aporte innecesario de nutrientes a los suelos agrícolas, fomentando el asesoramiento técnico y la ayuda a los agricultores para 
reducir la contaminación de aguas por nitratos  y fosfatos y mejorar la calidad del aire.

C3.R4 Impulso a la gobernanza y a la sostenibilidad de las inversiones en los regadíos españoles. Establecimiento de un mecanismo de gobernanza a nivel 
nacional que permita a todos los representantes de los sectores afectados cooperar en la mejora del regadío español.

C3.R5 Ejecución del II Plan de Acción de la Estrategia de Digitalización del sector agroalimentario y del medio rural, cuyos objetivos son la reducción de la brecha 
digital,  el fomento del uso de datos, y el impulso al desarrollo empresarial y los nuevos modelos de negocio.

C3.R6 Revisión del marco normativo nacional para la regulación de la pesca sostenible, con el objetivo de impulsar la sostenibilidad económica y social como 
elemento central de la gestión pesquera. Se agrupará en una única ley la normativa  actualmente  dispersa adaptando la ordenación de los diferentes artes, 
modalidades  y censos de los caladeros.

C3.R7 Ley de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario. Establece una jerarquía de prioridades en el uso de los alimentos para que no se conviertan en 
residuos, contribuyendo a una gestión más eficiente de los recursos, fomentando la bioeconomía circular y favoreciendo la investigación e innovación en el ámbito 
de la prevención y reducción de las pérdidas y el desperdicio alimentario.

C3.R8 Real Decreto por el que se establece y regula el Sistema de información de explotaciones agrícolas y ganaderas y de la producción agraria, así como el registro 
autonómico de explotaciones agrícolas y el Cuaderno digital de explotación agrícola. Dirigido a promover una producción más sostenible, simplificar la relación 
con las administraciones públicas y facilitar la mejora de la gestión empresarial mediante la reutilización de la información disponible sobre las explotaciones.
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Inversiones

C3.I1 Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadío. Modernización de regadíos, con el objetivo de promover el ahorro de agua y la eficien-
cia, incluyendo inversiones del PERTE agroalimentario.

C3.I2 Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (I).Modernizar los laboratorios de sanidad animal y vegetal.

C3.I3 Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (II). Refuerzo de los sistemas de capacitación y bioseguridad en 
viveros y explotaciones  ganaderas, mejorando la prevención de enfermedades animales  y plagas vegetales.

C3.I4 Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería, (III). Inversiones en agricultura de precisión, eficiencia energética 
y economía circular en el sector agrícola y ganadero.

C3.I5 Estrategia de Digitalización del sector Agroalimentario y Forestal y del Medio Rural: Desarrollo de actuaciones para dar apoyo a la digitalización y el 
emprendimiento del sector agroalimentario  y forestal  y del medio rural.

C3.I6 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector pesquero (I). Modernización de la Red de Reservas Marinas de 
Interés Pesquero.

C3.I7 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector pesquero (II). Impulso a la investigación y formación en el sector.

C3.I8 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector pesquero (III). Fomento del desarrollo tecnológico y la innova-
ción en el sector pesquero y acuícola, para el impulso de la economía azul.

C3.I9 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector pesquero (IV). Digitalización y uso de TICs en el sector 
pesquero.

C3.I10 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector pesquero (V). Apoyo a la lucha contra la pesca ilegal, no 
declarada  y no reglamentada.

C3.I11 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector pesquero (VI). Apoyo a la financiación del Sector Pesquero, 
para la mejora de la competitividad, las condiciones laborales y la seguridad a bordo.

C3.I12
(préstamos)

Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadío. Modernización de regadíos, con el objetivo de promover el ahorro de agua y la eficiencia, 
incluyendo inversiones del PERTE agroalimentario.
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COMPONENTE 4
Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad

Retos y objetivos 
Tiene como objetivo alcanzar un buen estado de conservación de los ecosistemas mediante su restauración ecológica cuando sea necesaria, y revertir la pérdida de 
biodiversidad, garantizando un uso sostenible de los recursos naturales y la preservación y mejora de sus servicios ecosistémicos. 
La situación biogeográfica y la geomorfología de España hacen que sea particularmente vulnerable a los efectos adversos del cambio climático tanto directos como 
indirectos, debiendo abordarse tanto con medidas de adaptación de los ecosistemas como de prevención de sus efectos, en particular los incendios forestales.  Especial 
énfasis requiere también la protección, conservación y restauración de los ecosistemas marinos, aliados cruciales en la lucha contra el cambio climático.  La puesta en 
marcha de una agenda azul para la mejora de nuestros mares y su biodiversidad, impulsando la declaración de nuevos espacios marinos protegidos y la defensa de las 
especies de su fauna y su flora, junto a la implantación por primera vez en nuestro país de un operativo específico para la gestión Marina, serán logros que el presente 
plan nos va a permitir alcanzar.
Por otro lado, y teniendo en cuenta que el medio rural, donde la despoblación tiene una especial incidencia, alberga gran parte del rico patrimonio natural de nuestro 
país, es indudable que una conservación y gestión sostenible del territorio, de sus ecosistemas, de su biodiversidad, de sus montes, es una fuente de riqueza local 
y de generación de oportunidades en zonas en declive demográfico.  En este contexto, la evolución de los modelos de uso de la tierra la población rural supone una 
oportunidad si es gestionada adecuadamente. El apoyo a esta gestión, en particular la forestal, y la inversión en protección y restauración de la naturaleza son los ejes 
sobre los que se actúa de manera alineada con el Pacto Verde europeo y la Estrategia de la UE sobre biodiversidad para 2030.

Reformas 

C4.R1 Conservación de la biodiversidad terrestre y marina. Supone la actualización de la normativa y planificación en materia de Biodiversidad y Patrimonio 
Natural, junto con una serie de inversiones, para dar cumplimiento a los compromisos derivados del Convenio sobre la Diversidad Biológica y de la 
recientemente aprobada Estrategia de la UE sobre biodiversidad a 2030. Incluye además la elaboración de la Estrategia de Biodiversidad, Ciencia y 
Conocimiento.

C4.R2 Restauración de ecosistemas e infraestructura verde, aborda a través de la elaboración y desarrollo  de la Estrategia Estatal de Infraestructura  Verde, 
Conectividad y Restauración  Ecológicas  el deterioro  de los  ecosistemas  y sus servicios,  así como su fragmentación,  y plantea un conjunto  de ac-
tuaciones  con el objetivo principal  de restaurar  ecosistemas  dañados y consolidar  una red de zonas naturales  y seminaturales terrestres  y marinas 
totalmente  funcionales  y conectadas en España para el año 2050.

C4.R3 Gestión forestal sostenible, por la cual se actualiza  y revisa  la Estrategia  Forestal  Española de 1999 junto  con el Plan Forestal  Español 2002 – 2032, 
desarrollando un paquete de medidas de impulso al sector forestal en su conjunto para poder afrontar los múltiples objetivos de políticas ambientales 
internacionales y nacionales así como por su papel preponderante en la dinamización económica y social de amplias zonas rurales con graves problemas 
de despoblación.

C4.R4 Lucha contra la Desertificación. Mediante la Estrategia Nacional de Lucha contra la Desertificación se da cumplimiento al compromiso de España como parte afec-
tada de la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación suponiendo la actualización del Programa de Acción Nacional contra la Desertificación 
de 2008, para el periodo 2022-2026, y estableciendo el nuevo marco para las políticas e iniciativas relacionadas con la desertificación en España.

Inversiones

C4.I1 Digitalización y conocimiento del patrimonio natural que busca la creación de un sistema que integre los procesos de obtención de información y su 
gestión, a escala nacional en los ámbitos terrestre y marino. Conllevará una mejora sustancial del conocimiento de especies y hábitats, así como de 
información cartográfica y del patrimonio natural (incluido geológico).  Se incluyen además medidas de apoyo a la digitalización de la gestión, control 
y vigilancia.

C4.I2 Conservación de la biodiversidad terrestre y marina, comprende un conjunto de inversiones directas  y líneas de subvenciones  destina- das a la conser-
vación de la biodiversidad tanto  terrestre  como marina, así como apoyo a la implementación  de la Reforma 1: especies amenazadas, infraestructuras   
de gestión y uso público en espacios protegidos, creación de los sistemas de gestión de biodiversidad marina, recuperación de humedales, o control del 
comercio internacional de especies silvestres.

C4.I3 Restauración de ecosistemas e infraestructura verde, comprende un conjunto  de inversiones  y líneas de subvenciones en apoyo a la implementación  
de la Reforma 2: restauración  de ecosistemas  naturales,  recuperación de zonas alteradas  por actividades mineras, fomento de la conectividad  e 
iniciativas  en entornos urbanos destinadas  a su reverdecimiento  y acercamiento  de la naturaleza.

C4.I4 Gestión Forestal Sostenible que se compone  de inversiones  para la gestión forestal.  Se plantean: (i) planes de soporte técnico a los propietarios y 
administraciones forestales para la consolidación de la propiedad pública y la redacción de proyectos de ordenación o planes de gestión y sus revisiones, 
así como su aplicación.  (ii) una línea de actuación sobre el reto demográfico, para luchar contra la despoblación y garantizar la cohesión territorial y 
social, y (iii) un especial esfuerzo en materia de defensa de los ecosistemas mediante la lucha contra incendios, por ser un elemento especialmente 
importante en nuestro país.
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COMPONENTE 5
Preservación del espacio litoral y los recursos hídricos

Retos y objetivos 
Este componente se centra en mejorar la gestión de los recursos hídricos, para la potenciación de la política del agua, que permita desarrollar las líneas estratégicas 
establecidas por el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico, en torno a:
•	 La planificación hidrológica, las reformas normativas para una nueva política del agua y las inversiones que permitan ejecutarla.
•	 La adaptación de la costa española al cambio climático dado que los impactos de la erosión e inundación sobre la costa y sus consecuencias, exacerbados por el 

cambio climático, pueden reducirse mediante la introducción de medidas de adaptación, que han de combinar un adecuado deslinde del dominio público y una 
adecuada gestión del mismo.

•	 La protección del medio marino con el objetivo de lograr su buen estado ambiental en el marco de la Ley de Protección del Medio Marino, la trasposición al 
derecho español de la Directiva Marco de Estrategia Marina, y el desarrollo óptimo sostenible de los sectores marítimos.

Reformas 

C5.R1 Planes y estrategias en materia de agua y modificaciones normativas. El propósito general de este marco de reformas es asegurar nuestra eficaz con-
tribución y alineamiento con el Pacto Verde Europeo, lo que básicamente parte de cumplir previamente con el acervo comunitario. Para ello, la reforma 
que se espera acometer en España ha de ser más ambiciosas que las propias piezas legislativas que componen la legislación europea, siendo necesario 
asumir unos requisitos envolventes de todas las restricciones ambientales fijadas en las Directivas.

Inversiones

C5.I1 Materialización de actuaciones de depuración, saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR): Con esta 
inversión se pretende llevar a cabo las siguientes actuaciones: 
•	 Actuaciones de depuración, saneamiento y reutilización. 
•	 Actuaciones para la mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua.
•	 Inversiones para la mejora de la seguridad de presas y embalses.
•	 Actuaciones de control en el ciclo urbano del agua asociado a proyectos específicos de depuración, saneamiento y reutilización, así como a proyectos destinados 

a la mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua.

C5.I2 Seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales, recuperación de acuíferos y mitigación del riesgo de inundación. Con esta inversión se pretende 
llevar a cabo el seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales y Reservas Naturales Fluviales; actuaciones para mitigar el riesgo de inundación; 
y la adopción de medidas de reducción de la extracción de agua subterránea (recuperación de acuíferos) con la aplicación de recursos alternativos.

C5.I3 Transición digital en el sector del agua (Enforcement Digital Medioambiental) – PERTE de digitalización de los usos del agua. Mediante esta inversión 
se pretende llevar a cabo una mejora del conocimiento y el uso de los recursos hídricos (PERTE de digitalización de los usos del agua), actuaciones 
de seguimiento de las precipitaciones en cuencas hidrográficas y en el litoral, así como una mejora de la observación y vigilancia meteorológica y la 
prevención de riesgos climáticos.

C5.I4 Adaptación de la costa al cambio climático e implementación de las Estrategias Marinas y de los planes de ordenación del espacio marítimo, 
que comprende un Plan de actuaciones de adaptación de la costa al cambio climático y un Plan de inversiones para la implementación de las 
Estrategias Marinas y de los planes de ordenación del espacio marítimo,  incluido  el desarrollo  de una aplicación  web georreferenciada para 
los usuarios del mar.

C5.I5 Recuperación de acuíferos con recursos alternativos. Mediante esta inversión se busca el cambio de tendencia en la sobreexplotación de los recursos 
subterráneos a través de diversas actuaciones concretas y seleccionadas por medio de la aplicación de recursos alternativos (por ejemplo, la reutilización 
o la producción y distribución de agua desalinizada). En esencia son medidas que posibilitarán la reducción de las extracciones que se registran en masas 
de agua subterránea del sureste español.

C5.I6 Digitalización usos del agua (PERTE), El PERTE de digitalización de los usos del agua, descrito en la inversión 3 de este componente, pretende la moderni-
zación del ciclo de agua a través de tres herramientas: la digitalización, como herramienta principal, la innovación y la formación, para lograr una gestión 
del agua más eficiente y sostenible. Mediante esta nueva inversión se pretenden fortalecer las mencionadas herramientas.
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COMPONENTE 6
Movilidad sostenible, segura y conectada

Retos y objetivos 
Las infraestructuras de transporte son elementos esenciales para el desarrollo de los territorios y la cohesión social y territorial, así como para el incremento de la 
productividad, la mejora de la competitividad y la capacidad de exportación de la economía, por lo que resulta fundamental que sean fiables, sostenibles, resilientes y 
de calidad. 
Por todo lo anterior, en este componente se incluyen una serie de medidas e inversiones destinadas a modernizar, digitalizar y mejorar la seguridad y sostenibilidad 
de las infraestructuras clave de transporte interurbano e intermodales en todo el territorio nacional, con especial atención al transporte ferroviario.
Con la finalidad de incrementar la resiliencia de las infraestructuras de transporte ante nuevas demandas y retos, los objetivos perseguidos en materia de movilidad 
sostenible, segura y conectada son los siguientes:
•	 Avanzar en el desarrollo de los corredores europeos como principales ejes vertebradores de nuestra movilidad. Hacer nuestra red nacional de transporte más 

interoperable de acuerdo con los estándares europeos, dotándola de mayor capacidad donde es necesario y contribuyendo a reducir su huella de carbono mediante 
el impulso de su electrificación.

•	 Mejorar la logística y la intermodalidad mediante el desarrollo y/o modernización de terminales logísticas, puertos y accesos a los mismos.  
•	 Digitalización y sostenibilidad del transporte, mediante un ambicioso programa de apoyo al transporte basado en la digitalización, la introducción de nuevas tec-

nologías en el sector y el impulso de su sostenibilidad.
•	 Mejorar la eficiencia energética de las infraestructuras de transporte, en particular de la Red de Carreteras del Estado.

Reformas 

C6.R1 Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada, con un novedoso enfoque que pasa de una visión  meramente  inversora  a otra basada en la 
movilidad cotidiana de los ciudadanos, la sostenibilidad  ambiental  del transporte  y la digitalización  del mismo.

C6.R2 Estrategia Indicativa Ferroviaria, para crear un instrumento sectorial, que contribuya al proceso de toma de decisiones en materia de infraestructuras 
ferroviarias, dotándolo de mayor coherencia y efectividad. Será el principal instrumento sectorial de la planificación de la infraestructura ferroviaria 
para los próximos años.

C6.R3 Estrategia de eficiencia energética en la Red de Carreteras del Estado (RCE). Promueve un sistema de gestión inteligente de la iluminación de las 
carreteras a través de la digitalización, aspirando a reducir en un 50% el consumo energético y contribuyendo a mejorar  la seguridad viaria.

Inversiones

C6.I1 Red Transeuropea de Transporte - Corredores europeos. Incluye importantes inversiones en la construcción, modernización y mejora de las infraestruc-
turas ferroviarias en el Corredor Atlántico y en el Corredor Mediterráneo, contribuyendo al objetivo de alcanzar un Espacio Único Europeo del Transporte.

C6.I2 Red Transeuropea de Transporte - Otras actuaciones. Incluye actuaciones en la red RTE-T que abarcan a todos los modos de transporte, pero de manera 
muy destacada al ferrocarril, y que van encaminadas a dotarla de mayor sostenibilidad y eficiencia energética, hacerla más interoperable y segura, y más 
digital mediante el uso de nuevas tecnologías de control de tráfico y gestión.

C6.I3 Intermodalidad y logística. Incluye distintas actuaciones que tienen como objetivo la mejora de la eficiencia del sistema de transporte y distribución de 
mercancías, mediante el fomento de la intermodalidad y la modernización y mejora de nuestros nodos de distribución.

C6.I4 Programa de apoyo para un transporte sostenible y digital. Programa de ayudas dirigido a empresas que tiene como objetivo incrementar la eficiencia de 
las mismas y del sistema de transporte mediante la digitalización y la introducción de nuevas tecnologías en el sector, el fomento de la intermodalidad, 
el impulso a los combustibles alternativos, y la interoperabilidad y modernización del ferrocarril.



154

VII ANEXOS

ADENDA SEGUNDA FASE DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL REINO DE ESPAÑA.
IMPULSO A LA INDUSTRIALIZACIÓN ESTRATÉGICA

COMPONENTE 7
Despliegue e integración de energías renovables

Retos y objetivos 
El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) (2021-2030) prevé un crecimiento significativo de la penetración de las energías renovables en España, llegando 
en 2030 al 74% en el ámbito eléctrico y al 42% sobre el uso final. En este contexto, el principal objetivo perseguido es incrementar el uso de energía renovable sobre 
el consumo de energía final y aprovechar la oportunidad social y económica de este despliegue, a través de:
a)  el desarrollo de un marco normativo claro y previsible que promueva la inversión privada en renovables, refuerce la participación social en este ámbito y maximice 

la adecuada integración ambiental y social de las renovables,
b)  el asentamiento y la consolidación de la cadena de valor industrial en el ámbito de las renovables,
c)  el apoyo al desarrollo y la innovación en tecnologías de generación renovable o en la integración de dicha generación en los usos finales,
d)  el desarrollo de capacidades y conocimientos que contribuyan al aprovechamiento de las oportunidades laborales del desarrollo de renovables.
España está en disposición de abordar la necesaria descarbonización del sistema energético y aprovechar la gran oportunidad de crecimiento económico y de empleo 
sostenible, con beneficios sociales y económicos locales y para consumidores vulnerables que supone el impulso de las energías renovables, gracias tanto al recurso 
disponible, como a la cadena de valor del país y las capacidades industriales y de conocimiento.
Además, se incluye una visión de la especificidad insular en la transición energética y el fomento de las energías renovables en las islas, la mejora del funcionamiento 
de sus sistemas energéticos a través del almacenamiento y la implementación de proyectos de “Smart Islands”, así como la participación ciudadana a través de las 
comunidades de energías renovables.

Reformas 

C7.R1 Marco normativo para el fomento de la generación renovable que genere certidumbre y permita aumentar la presencia de las energías renovables 
en el consumo energético nacional fomentando la inversión privada, eliminando barreras al despliegue de renovables y mejorando la integración de la 
generación renovable en el entorno.

C7.R2 Estrategia Nacional de Autoconsumo, para impulsar esta modalidad  de generación, establecer los objetivos en esta materia para el periodo 2021-2030 
e identificar y desarrollar  medidas de mitigación de las principales barreras a su despliegue. 

C7.R3 Desarrollo de las comunidades energéticas para el impulso de la participación de la ciudadanía en la transición energética y, en concreto, de las comu-
nidades de energías renovables y de las comunidades ciudadanas de energía. Se apoyarán tanto los procesos participativos, formativos y de constitución 
de las comunidades, como el impulso de proyectos específicos.

C7.R4 Marco para la innovación y desarrollo tecnológico de las energías renovables, dado que existen casos de fuentes de renovables donde es necesario 
un marco estratégico y facilitador que permita su continuado desarrollo tecnológico, emita señales claras para un despliegue ordenado y coherente, 
medidas que permitan el máximo aprovechamiento de las oportunidades industriales, sociales, ambientales y económicas, y en definitiva contribuya a 
avanzar hacia el 100% de renovables en la demanda energética. Incluye, entre otros, el impulso de la energía eólica marina, el biogás y el impulso de 
bancos de pruebas de I+D. 

Inversiones

C7.I1 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas en la edificación y en los procesos productivos. Uso de distintas líneas de ayudas a la 
inversión en actuaciones como despliegue de renovables integradas en edificios, empresas e industria; proyectos de integración de renovables en el 
entorno; integración de renovables en procesos industriales o desarrollo de renovables innovadoras; así como la inversión pública directa en proyectos 
piloto o iniciativas innovadoras.

C7.I2 Energía sostenible en las islas a través del impulso de una Agenda para la Transición Energética en las Islas, el apoyo a proyectos de 
penetración e integración de las energías renovables en los sistemas insulares y no peninsulares.
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COMPONENTE 8
Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes y
despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento

Retos y objetivos 
El rápido crecimiento de la generación renovable eléctrica, para alcanzar el 74% en 2030 y el 100% antes de 2050, requiere adaptar el sistema energético mediante 
herramientas como la digitalización de las redes, el almacenamiento y la gestión de la demanda.
El objetivo principal es asegurar la transformación del sistema energético para garantizar que sea flexible, robusto y resiliente, de modo que pueda estar basado 
fundamentalmente en energías renovables. Para ello, se promoverá la adaptación paulatina de las infraestructuras de red, así como su digitalización y el despliegue 
de herramientas que aporten flexibilidad, como el almacenamiento, para garantizar la seguridad y calidad del suministro. Permite, entre otros objetivos, avanzar en el 
cumplimiento de la Estrategia de Almacenamiento Energético y de lo establecido en el PNIEC.
También es necesario eliminar barreras a la participación efectiva del almacenamiento en los mercados eléctricos y lanzar señales de precio que atraigan inversión. 
No obstante, a día de hoy, dado el estado de desarrollo tecnológico, las grandes inversiones que requieren y la capacidad de generación firme preexistente, las señales de 
precio en el mercado son insuficientes, por lo que en este momento es necesaria la creación de sistemas de apoyo para garantizar el despliegue del almacenamiento. 
Además de las ventajas energéticas, existe también potencial tecnológico, industrial y de desarrollo de nuevos modelos de negocio que permiten que este componente 
contribuya a un desarrollo económico más resiliente y competitivo.

Reformas 

C8.R1 Marco habilitador para la integración de renovables en el sistema energético: redes, almacenamiento e infraestructuras, con el objetivo de generar 
un marco normativo transparente y estable que genere certidumbre y permita aumentar la integración de renovables en el sistema energético.

C8.R2 Estrategia de almacenamiento energético y adaptación del marco regulatorio para el despliegue del almacenamiento energético para analizar las 
oportunidades que presenta el almacenamiento energético, realizando un análisis de los principales retos.

C8.R3 Desarrollo del marco normativo para la agregación, gestión de la demanda y servicios de flexibilidad para desarrollar un sistema energético inteli-
gente y dinámico.

C8.R4 Sandboxes o bancos de pruebas regulatorios que permitan introducir de forma controlada novedades, excepciones o salvaguardias regulatorias que 
contribuyan a facilitar la investigación e innovación en el sector.

Inversiones

C8.I1 Despliegue del almacenamiento energético, a través del lanzamiento de iniciativas de apoyo e inversión necesarias para el desarrollo del almacena-
miento a gran escala, impulso del almacenamiento detrás del contador e integrado sectorialmente, iniciativa pública de creación de un clúster verde 
para el desarrollo tecnológico e industrial del almacenamiento en España, abierta a la participación.

C8.I2 Digitalización de las redes de distribución para su adecuación a los requerimientos necesarios para acometer la transición energética con el apoyo a la 
inversión en digitalización para las redes de distribución de manera a adecuarlas a los requerimientos necesarios para acometer la transición energética.

C8.I3 Nuevos modelos de negocio en la transición energética mediante inversiones y mecanismos de apoyo dirigidos al impulso de nuevos modelos de negocio 
para la transición relacionados con el despliegue del almacenamiento energético, así como la gestión de su segunda vida y reciclado, la gestión de la 
demanda, agregadores, servicios de flexibilidad, acceso al dato y sandboxes.
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COMPONENTE 9
Hoja de ruta del hidrógeno renovable y su integración sectorial

Retos y objetivos 
Dentro del objetivo global de cero emisiones para 2050 este componente pretende posicionar a España como referente tecnológico en producción y aprovechamiento del 
hidrógeno renovable, creando cadenas de valor innovadoras.  

Este vector energético tiene un elevado potencial en aquellos usos finales en que sea la solución más eficiente, como la industria intensiva en hidrógeno y procesos de 
alta temperatura, transporte pesado de larga distancia, transporte marítimo, transporte ferroviario o aviación. Además, la cualidad de vector energético le otorga un gran 
potencial como instrumento para el almacenamiento energético y la integración sectorial.

Actualmente, la falta de proyectos a escala suficiente en España y su diferencial de coste con respecto a otros combustibles impide el desarrollo técnico y normativo 
necesario para aprovechar este potencial. Sin embargo, será una herramienta necesaria para desplazar a otros combustibles y descarbonizar sectores en los que es 
inviable la electrificación o sustitución por usos renovables directos, como prevé la Estrategia a Largo Plazo 2050.

El objetivo es crear un entorno favorable al desarrollo y despliegue del hidrógeno renovable como vector energético clave a futuro, en torno a una cadena de valor 
industrial innovadora y de conocimiento basada en pymes, mediante el apoyo a la transferencia tecnológica, y al desarrollo de nuevas líneas de negocio.

España tiene la oportunidad de posicionase como referente tecnológico en la producción y aprovechamiento del hidrógeno renovable, liderando un proyecto país hacia 
una economía descarbonizada, a través del impulso de la cadena de valor del hidrógeno mediante la creación de clústers tecnológicos y proyectos piloto a escala regio-
nal, el fomento de la innovación industrial, el apoyo a las zonas de transición justa y la disponibilidad de energía renovable a precios competitivos.

Reformas 

C9.R1 Hoja de ruta del hidrógeno: una apuesta por el hidrógeno renovable, que incluye un análisis de la situación actual y de las barreras que afronta el 
desarrollo del hidrógeno renovable en España, incluyendo medidas en distintos ámbitos (normativos, incentivos, etc.) para conseguir desarrollar el 
hidrógeno renovable.

Inversiones

C9.I1 Hidrógeno renovable: un proyecto país, que se desarrolla a través de 4 líneas:
a) Medidas de apoyo a las pymes y los centros tecnológicos,
b) Integración sectorial que concentre espacialmente la producción, transformación y consumo a gran escala, 
c) Desarrollo de proyectos pioneros, 
d) Integración de la cadena de valor nacional en la cadena de valor comunitaria.
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COMPONENTE 10
Estrategia de Transición Justa

Retos y objetivos 
El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) establece que, de aquí a 2030, las emisiones de gases de efecto invernadero deben reducirse un 23% respecto a 
los niveles de 1990. El carbón es la fuente de energía más contaminante – emite casi una tonelada de CO2 por cada MWh generado - por lo que el cierre de centrales 
térmicas de carbón es fundamental para conseguir dicho objetivo. 

La transformación de la minería del carbón en las últimas décadas ha tenido impactos muy importantes en el empleo en las comarcas afectadas. El efecto del cierre de 
la minería se ha agravado por el cierre de las centrales térmicas, que cuentan con 3.300 personas empleadas en la explotación y el mantenimiento de esas centrales, y 
otros 10.000 empleos indirectos se verían afectados por su cierre en determinadas zonas donde estas actividades tienen un peso relativo importante sobre la economía 
local.

El objetivo de este componente es así minimizar el impacto económico y social de la transición a una economía verde y baja en carbono, que implicará el cese de acti-
vidades como la minería del carbón, las centrales térmicas de carbón y las centrales nucleares conforme se vaya acordando su cierre. 

Reformas 

C10.R1 Puesta en marcha de convenios de transición justa en zonas de transición energética, para la reducción progresiva de esta potencia instalada (mínimo 
de 9.683 MW a 5.000 MW en 2023) y su sustitución por energías limpias y que ésta se realice minimizando los impactos sociales y económicos a través 
de Pactos/Convenios para la Transición Justa, para el aprovechamiento de los recursos endógenos del territorio.

Inversiones

C10.I1 Inversiones en Transición Justa,que consiste en un conjunto de actuaciones   dirigidas   reducir el impacto de la crisis de la pandemia Covid, la vulne-
rabilidad ante las contingencias y contribuir a la cohesión social y territorial   de unas zonas muy concretas marcadas por la transición energética. La 
inversión incluida en el Componente 10 del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia busca un efecto inmediato para:
•	 Crear empleo y actividad a corto plazo.
•	 Impulsar “palancas” de cambio con actuaciones que no se habían realizado hasta ahora y que permitirán preparar las del Fondo de Transición Justa 

escalando las de mayor impacto.
•	 Dinamizar y fomentar el desarrollo económico de estas zonas en su necesario proceso de cambio en un momento de especial dificultad motivado 

por la pandemia.
•	 Restaurar medioambientalmente zonas afectadas por las explotaciones mineras de carbón.
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COMPONENTE 11
Modernización de las Administraciones públicas

Retos y objetivos 
El Plan de Recuperación afronta uno de los retos de la sociedad española muchas veces retrasado: la reforma y modernización de la administración pública, con el fin 
de adaptarla a los retos de la sociedad contemporánea. 
La transformación eficaz del tejido productivo español que se tiene que producir en los próximos años sólo será posible si se actualiza la administración pública, dado 
su papel clave en el buen funcionamiento de la economía. Este cambio, de impacto transversal, descansa en cuatro ejes:
(i)	 Digitalización de la administración y sus procesos, mediante la introducción de nuevas tecnologías y la simplificación de procedimientos, orientando el conjunto 

de las unidades administrativas a la atención a la ciudadanía y la resolución de sus problemas.
(ii)	 Reducción de la temporalidad de los empleados públicos y mejora de su formación.
(iii)	 Transición energética de la administración, a través de la rehabilitación de sus edificios y la utilización de energías renovables.
(iv)	 La modernización de la gestión pública, asegurando un nuevo modelo de gobernanza más estratégico y con un seguimiento que permita una mejor rendición de 

cuentas. 
El plan afronta además uno de los grandes retos de la democracia española: la agilización de la justicia a través de reformas en los procedimientos y modernización de 
sus infraestructuras.

Reformas

C11.R1 Reforma para la modernización y digitalización de la Administración. El objetivo de la reforma es la simplificación y digitalización de los procesos 
y procedimientos administrativos, así como reducir la tasa de temporalidad en el conjunto de las Administraciones Públicas españolas. Asimismo, se 
reforzará la evaluación de las políticas públicas con el fin de mejorar su eficiencia.

Ley de Transparencia e Integridad en las Actividades de los Grupos de Interés. Regula las relaciones entre los grupos de interés y el personal de la 
Administración General del Estado y su sector institucional susceptible de recibir influencia, y crea un registro de grupos de interés público y obligatorio. 

Esquema Nacional de Seguridad. Actualización del marco vigente para reforzar la ciberresiliencia y la ciberseguridad, dando respuesta adecuada los 
nuevos desafíos derivados de la intensificación de las ciberamenazas y ciberincidentes, su mayor complejidad técnica y el daño potencial que pueden 
causar al sector público y al privado.

C11.R2 Reforma para el impulso del Estado de Derecho y la eficiencia del servicio público de justicia. Se establece un plan de trabajo para diez años cuyo 
objetivo es la adaptación y mejora de la administración de Justicia para y hacerla más accesible y eficiente, digitalizarla y promover su transformación 
ecológica.

C11.R3 Reforma para la modernización de la arquitectura institucional de gobernanza económica. Supone la puesta en marcha de un conjunto de políticas en el 
ámbito financiero y contable, con el fin de reforzar nuestro sistema e incrementar la protección de los consumidores en materia financiera.

Libro Verde para el impulso de las finanzas sostenibles. Para promover en España el desarrollo de instrumentos financieros que faciliten la movilización de 
las inversiones necesarias para acometer el cambio de paradigma del modelo económico que permita hacer frente a los desafíos del cambio climático. 
Se publicará el primer Informe bienal de riesgos del cambio climático para el sistema financiero y se creará el Consejo de Finanzas Sostenibles.

Ley de servicios de atención al cliente, que garantice a los consumidores el ejercicio de sus derechos en relación con los contratos suscritos con las 
empresas, estableciéndose estándares de calidad y medidas de control o auditoría sobre los citados servicios.

C11.R4 Estrategia Nacional de Contratación Pública. Profesionalización de los agentes intervinientes en la contratación pública, mejora el acceso de las pymes, 
refuerzo de la transparencia y la eficiencia, de la seguridad jurídica y de la supervisión y control.

C11.R5 Refuerzo de las capacidades administrativas. La reforma incluye los elementos necesarios para la ejecución del Plan: sistema de seguimiento, auditoría 
y control, formación y comunicación. De este modo, transformará las Administraciones públicas, a la vez que propiciará un cambio de cultura adminis-
trativa, con el consiguiente impacto positivo a medio y largo plazo a nivel  económico y social.
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Inversiones

C11.I1  Modernización de la Administración General del Estado, y orientación al servicio del ciudadano. Se logrará a través de la mejora de los servicios pú-
blicos digitales, mejorando las infraestructuras tecnológicas y la ciberseguridad, automatizando procesos y el desarrollo de servicios públicos basados 
en datos. 

C11.I2 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del Estado. Seis iniciativas para la transformación digital de las Administraciones 
de sanidad, justicia, el Servicio Público de Empleo, la Seguridad Social, las migraciones y las políticas de inclusión, los consulados, y una lanzadera de 
proyectos tractores en Interior y Defensa, Agricultura y Consumo

C11.I3 Transformación Digital y Modernización del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y de las Administraciones de las CCAA y las EELL, inversión que 
aborda proyectos de modernización en el ámbito de la Administración General del Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales. Incluye el Plan de Atención Digital Personalizada de Salud, que forma parte del PERTE Salud de Vanguardia.

C11.I4 Plan de Transición Energética en la Administración General del Estado, para promover el ahorro y la eficiencia energética y fomentar la utilización de 
energías de origen renovable en los edificios e infraestructuras, así como impulsar la movilidad sostenible. 

C11.I5 Transformación de la Administración para la Ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Esta inversión se orienta a poner en 
marcha los elementos imprescindibles para un correcto funcionamiento del Plan e incluye tanto acciones de carácter organizativo como formativas y 
de comunicación.

C11.I6 Instrumento de Resiliencia y Seguridad compuesto de:
•	 El Programa de Ciberseguridad (CIBER) para reforzar las capacidades de ciberseguridad de la Administración.
•	 El Fondo de Ciberresiliencia y Seguridad para impulsar inversiones productivas en los sectores de la seguridad, la defensa, la aeronáutica y el 

espacio.
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COMPONENTE 12
Política Industrial España 2030

Retos y objetivos 
La industria manufacturera (excluido el sector energético) representa 12,3% del Valor Añadido Bruto de la economía española, un porcentaje inferior a los países de nuestro entorno. Ello 
supone un elemento de vulnerabilidad, dada la mayor resiliencia mostrada ante la crisis financiera y la actual crisis sanitaria, así como una mayor productividad que otros sectores. Se 
atribuye a la industria un 83% de la exportación total española y ostenta las mayores ratios de estabilidad en el empleo y mayores salarios respecto al resto de sectores económicos.

Los principales retos a los que se enfrenta la industria y a los que responde este componente son: (i) la transformación digital basada en los datos en el ámbito de la industria 
y los servicios, (ii) el refuerzo de su peso en la economía española y el aumento de la dimensión de las empresas industriales, y (iii) la mejora de la eficiencia en la gestión del 
agua, los residuos, la energía y de los recursos, emisiones y energías renovables en el marco de la economía circular.

España dispone de un importante tejido productivo en algunos sectores tractores, que serán clave para abordar la transición ecológica y la transformación digital 
de la economía y se impulsarán mediante este Plan. Entre ellos cabe destacar, aunque no de forma exclusiva, la automoción y su transición hacia el vehículo eléctrico, 
el sector agroalimentario, el de la salud, el sector aeronáutico o el naval, entre otros.

Reformas 

C12.R1 Estrategia Española de Impulso Industrial 2030, que partirá de una reforma de la Ley de Industria que data de 1992, adaptándola a la realidad industrial y económica 
actual, articulando nuevas figuras y mecanismos que permita dotar a la industria de resiliencia para hacer frente a los nuevos retos existentes y colaborar a alcanzar una 
mejora de su competitividad. La norma, de carácter básico, se adecuará a los estándares actuales de la doble transición europea en sostenibilidad y digitalización, así 
como mecanismos más actualizados de vigilancia de productos en el mercado. La reforma actualizará no sólo los mecanismos de coordinación entre la Administración del 
Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias en la materia, sino también el sistema de calidad y seguridad industrial, así como el régimen 
de infracciones y sanciones.

C12.R2 Política de residuos e impulso a la economía circular. Esta medida pretende dar continuidad a los instrumentos de planificación y normativos recien-
temente aprobados (entre los que destacan la Estrategia Española de Economía Circular que fue aprobada el pasado 2 de junio de 2020, y la Ley estatal 
básica en materia de residuos, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular). Desde la aprobación del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en lo que a residuos y economía circular se refiere, se ha venido aprobando una serie de instrumentos 
normativos de carácter estatal en materia medioambiental que constituyen el principal mecanismo de armonización y coordinación entre todos los distintos 
niveles organizativos y competenciales de la administración española (central, autonómica y local). En adelante, se pretende dar continuidad a dichas 
iniciativas mediante la aprobación de un segundo paquete de actos normativos (nuevos actos, así como la revisión de algunos ya existentes). La finalidad 
del mismo es la prevención y la reducción de la generación de los residuos y de los impactos adversos de su generación y gestión, la reducción del impacto 
global vinculada al uso de los recursos, y la mejora de la eficiencia de dicho uso con el objeto de, en última instancia, proteger el medio ambiente y la 
salud humana y efectuar la transición a una economía circular. A su vez, también se creará un grupo de trabajo específico en la Comisión de coordinación 
en materia de residuos cuyo objetivo será el seguimiento del cumplimiento de la normativa en materia de residuos, y la armonización de criterios para este 
cumplimiento. Finalmente se aprobará e implementará el II Plan de Acción de Economía Circular.

Inversiones

C12.I1 Espacios de datos sectoriales (contribución a proyectos tractores de digitalización de los sectores productivos estratégicos). En línea con la Estrategia 
Europea del Dato, el objetivo de esta inversión es la puesta en marcha de grandes espacios de datos comunes industriales y seguros, que ayudará al impulso de 
la innovación empresarial en los principales sectores productivos estratégicos de la economía, entre ellos, el sector agroalimentario, el sector de la movilidad 
sostenible, el sector salud y el sector comercial, entre otros. En el desarrollo de estos grandes espacios de datos se asegurarán las economías de escala y la 
eficiencia en la inversión. Por ejemplo, mediante el desarrollo y compartición de componentes comunes (building blocks) y de infraestructuras y datos comunes, 
como las plataformas de cloud y las redes de supercomputación y almacenamiento, análisis de datos masivo y servicios e Inteligencia Artificial.

C12.I2 Programa de impulso de la competitividad y sostenibilidad industrial. Esta inversión pretende principalmente impulsar la transformación de las cadenas de valor estra-
tégicas de sectores industriales con gran efecto tractor en la economía, englobando a todas las partes que operan en esa cadena de valor, desde las empresas emergentes 
más pequeñas hasta las compañías más grandes, desde el mundo académico hasta el personal investigador y desde los prestadores de servicios hasta los proveedores. 
Dada la estructura de las empresas industriales en España, se prevé un importante componente de apoyo a la pyme. Se apoyarán principalmente proyectos que se con-
sideren estratégicos para la transición industrial, favoreciendo la transformación de sectores como, la automoción y el vehículo eléctrico, el sector agroalimentario, de la 
salud, el aeronáutico y naval, así como los sectores industriales vinculados a las energías renovables, entre otros. 
Esta inversión también financiará proyectos de menor magnitud, pero co n entidad propia, en ámbitos tan relevantes para nuestro futuro industrial como la simulación industrial, 
el diseño y fabricación aditiva, los materiales avanzados, los proyectos industriales de realidad aumentada, realidad virtual y visión artificial o la robótica colaborativa y cognitiva.
Por último, esta inversión también financiará el apoyo a infraestructuras industriales sostenibles, desde parques industriales hasta zonas logísticas (infraestructuras 
técnicas y servicios especializados de uso común o compartido).
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C12.I3 Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al fomento de la economía circular, cuyo objetivo es facilitar el despliegue de la economía 
circular en España. Las actuaciones contempladas son muy diversas y abarcan desde la implantación de nuevas recogidas separadas y la mejora de las 
existentes hasta la construcción de instalaciones específicas para el tratamiento de esas recogidas. También se prevén actuaciones para el reciclado de 
otros flujos de residuos recogidos separadamente e inversiones relativas a instalaciones de recogida (como puntos limpios), clasificación (envases, papel, 
etc.) o mejora de las plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes.
La inversión también prestará especial atención al desarrollo de instrumentos de digitalización para la gestión medioambiental y al fomento de la economía 
circular en el ámbito de la empresa. Con la Adenda, se amplía la dotación de esta inversión destinándose los nuevos recursos a diferentes medidas, por un 
lado, se refuerza la línea 1 del PERTE en economía circular, centrada en sectores clave de la economía española: textil y moda, plástico y bienes de equipo 
para energías renovables; y por otro lado, se amplían los recursos destinados al Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos, para la 
mejora de la gestión de los residuos.

C12.I4 PERTE CHIP: Fortalecimiento de la cadena de valor de la industria de los semiconductores. Esta inversión tiene como objetivo apoyar los proyectos relacio-
nados con la cadena de valor de la industria de semiconductores con el fin de fortalecer el ecosistema nacional de microelectrónica y ampliar el impacto 
de la participación de empresas españolas en el IPCEI de Microelectrónica y Tecnologías de la Comunicación (IPCEI ME-TC).

C12.I5 Esquema de ayudas para apoyar sectores clave de la economía circular.

C12.I6 Apoyo a proyectos estratégicos de la cadena de valor del vehículo eléctrico (subvenciones) Esta inversión tiene como objetivo dar continuidad a la inversión 
C12.I2 desarrollada en la primera fase del PRTR, centrada en el apoyo a agrupaciones de empresas o empresas individuales de la cadena de valor del 
vehículo eléctrico, incluyendo los servicios industriales, con el objetivo de extender el apoyo a las cadenas de valor estratégicas que conforman los eco-
sistemas de oportunidad definidos por la Comisión Europea.

C12.I7 Apoyo a proyectos estratégicos de la cadena de valor del vehículo eléctrico y agroalimentario (préstamos). Esta inversión tiene como objetivo dar continui-
dad a la inversión C12.I2 desarrollada en la primera fase del PRTR, centrada en el apoyo a agrupaciones de empresas o empresas individuales del sector 
industrial, incluyendo los servicios industriales, con el objetivo de extender el apoyo a las cadenas de valor estratégicas que conforman los ecosistemas 
de oportunidad definidos por la Comisión Europea.



162

VII ANEXOS

ADENDA SEGUNDA FASE DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL REINO DE ESPAÑA.
IMPULSO A LA INDUSTRIALIZACIÓN ESTRATÉGICA

COMPONENTE 13
Impulso a la pyme

Retos y objetivos 
Las pymes desempeñan un papel fundamental en la economía española y ostentan un peso mayor en nuestro país que en el conjunto de la UE por lo que se necesitan 
actuaciones e inversiones específicas que permitan afrontar los retos a los que se enfrentan. A las pymes se une el importante segmento de los trabajadores autónomos.
Las particularidades y el tamaño de las pymes, y particularmente de las micropymes, plantean retos específicos que es necesario abordar para impulsar la competitivi-
dad de la economía española y fomentar el crecimiento y el empleo: el acceso a la financiación, el aprovechamiento de economías de escala que faciliten la inversión y 
la innovación, la internacionalización y la elevada vulnerabilidad a los shocks. Las pymes y los autónomos se han visto especialmente castigados por la crisis generada 
por la pandemia de COVID-19 por lo que es necesario contar con instrumentos de apoyo específicos.
Este componente recoge un conjunto de reformas e inversiones orientadas a reforzar el ecosistema empresarial español, con especial atención en las necesidades 
de las pymes, con el fin de apoyar a estas empresas para aumentar su productividad, reforzar sus capacidades y su resiliencia y contribuir así a la creación empleo, 
la competitividad, y el crecimiento potencial de la economía.
Por un lado, se pondrán en marcha reformas específicas destinadas a establecer un marco regulatorio más favorable, que promueva un tejido empresarial más competi-
tivo y resiliente y favorezca el clima de negocios y la aparición y éxito de nuevas iniciativas emprendedoras, eliminando los obstáculos que dificultan el crecimiento de 
las pymes. Se modernizarán los mecanismos de restructuración de empresas para impulsar la eficiencia económica y se impulsará en particular la creación de empresas 
emergentes altamente innovadoras en el ámbito tecnológico (startups) e industrial.
Con respecto a las inversiones, se promoverán cinco ámbitos estratégicos:  emprendimiento, crecimiento, digitalización e innovación, apoyo al comercio e internaciona-
lización. Además del refuerzo de los instrumentos de financiación para la creación y crecimiento empresarial, este componente aborda un plan masivo de digitalización, 
con una aproximación horizontal (para proporcionar un paquete básico de digitalización a un porcentaje importante del tejido de pymes) y vertical (para impulsar la 
digitalización de procesos y la innovación tecnológica en las empresas).

Reformas 

C13.R1 Mejora de la regulación y del clima de negocios: el objetivo de esta reforma es mejorar el marco en que se desarrolla la actividad económica, procurando 
una regulación y un clima de negocios más adecuados y que faciliten la creación y el crecimiento de las empresas, así como su reestructuración si fuera 
necesario. Se facilitarán los trámites de constitución de una empresa y su acceso a la financiación, se adoptarán medidas para reducir la morosidad y se 
avanzará en la garantía del buen funcionamiento de los mercados en todo el territorio nacional, mejorando también la regulación del acceso a determi-
nados servicios profesionales y su ejercicio.  Adicionalmente, se abordará una importante modernización del marco concursal, con el fin de agilizar los 
procedimientos, facilitar las soluciones negociadas y tratar de minimizar la destrucción de valor para el conjunto de la economía.
Modificación de la Ley de Defensa de la Competencia y su Reglamento, para mejorar los procedimientos y reducir las cargas administrativas de las 
empresas, reforzando el marco normativo de defensa de la competencia según las mejores prácticas internacionales para garantizar la existencia una 
competencia efectiva en los mercados y sectores productivos. 

C13.R2 Estrategia España Nación Emprendedora: La Estrategia contempla un conjunto de instrumentos para apoyar el emprendimiento innovador, incluyendo 
una Ley de Startups para crear un marco favorable para la constitución   y crecimiento   de empresas emergentes altamente   innovadoras y un fondo 
público-privado Next Tech para escalar startups en tecnologías disruptivas. Incluye también la reforma e impulso de una red de redes de apoyo al 
emprendimiento, la innovación y la digitalización.
Modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, para regular las condiciones de entrada 
y residencia en territorio español de nacionales de terceros países, no miembros de la Unión Europea, con fines de empleo de alta cualificación, bajo los 
esquemas Tarjeta azul-UE y nacional. 
Modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, para favorecer la incorporación al mercado laboral de las personas migrantes, mejorando el modelo migratorio español y sus procedimientos, 
impulsando la migración regular y mejorando la tramitación administrativa.

C13.R3 Revisión del Marco normativo del sistema financiero: Ley del Mercado de Valores y de los Servicios de Inversión. Para impulsar la modernización 
y mejora de los mercados de valores, en especial para mejorar el acceso de las pymes a la financiación, en aspectos como facilitar el acceso a los 
mercados de renta fija, o eliminar barreras de acceso a la infraestructura. 

Inversiones

C13.I1 Emprendimiento. Conjunto de medidas orientadas a potenciar el ecosistema emprendedor, las cuales se abordan bajo el paraguas del Marco Estratégico en 
Política de Pyme 2030, la Estrategia España Nación Emprendedora y la Agenda España Digital 2025. Las medidas se recogen en cuatro ámbitos principales: 
capacidades emprendedoras, herramientas para facilitar la creación y transmisión de empresas y la gestión empresarial en fases tempranas, difusión y 
comunicación para reforzar el posicionamiento de España como país emprendedo y líneas de apoyo financiero a la actividad emprendedora de las pymes.

C13.I2 Crecimiento. Promoción del crecimiento de las pymes a través de diferentes líneas de actuación: (i) programa de capacidades para el crecimiento de 
las pymes, (ii) programa de Apoyo al emprendimiento industrial, (iii) Reforzar el sistema español de garantía recíproca, para incrementar la liquidez de 
las pymes, facilitando apoyo en forma de avales.
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C13.I3 Digitalización e innovación. Incluye, entre otros, programas de subvenciones a pymes de los costes de adopción de soluciones digitales y de transforma-
ción digital, de apoyo a proyectos de digitalización de la cadena de valor de los diferentes sectores industriales (clusters reconocidos como Agrupaciones 
Empresariales Innovadoras) y de apoyo a los Digital Innovation Hubs.

C13.I4 Apoyo al comercio, que consta de tres actuaciones:
•	 Programa de modernización del comercio: fondo Tecnológico. Línea de ayudas para pequeños y medianos comerciantes, de forma individual o a través 

de asociaciones, para proyectos en el sector tendentes a la incorporación de nuevas tecnologías y creación de una plataforma digital del comercio que 
impulsará la presencia de pequeños comerciantes en los nuevos canales de posicionamiento y distribución. 

•	 Programa Mercados Sostenibles: financiación de proyectos de mejoras en la modernización de mercados municipales, áreas comerciales, mercados 
de venta no sedentaria y canales cortos de comercialización. 

•	 Refuerzo del Centro de Investigación y Control de la Calidad.

C13.I5 Internacionalización. Refuerzo de las capacidades e instrumentos del sistema español de apoyo a la exportación, internacionalización e inversión exterior 
a través de múltiples iniciativas.

C13.I6 Fondos ICO de apoyo a empresas:
•	 Línea ICO Verde para el apoyo financiero a la transición verde.
•	 Línea ICO Empresas y Emprendedores para la financiación del crecimiento y resiliencia empresariales. Esta línea incluye una sublínea dirigida a em-

presas turísticas. En el marco del PERTE Nueva Economía de la Lengua, se concederán préstamos a universidades españolas para financiar proyectos 
de Inteligencia Artificial y Tecnologías del Lenguaje.

C13.I7 Fondo para escalar startups tecnológicas: Next Tech, dirigido a desarrollar proyectos digitales innovadores de alto impacto en scale-ups.

C13.I8 Fondo de Coinversión (FOCO), gestionado por COFIDES, para coinvertir, con fondos, instituciones soberanas e inversores institucionales, en inversiones 
productivas realizadas en territorio español por empresas privadas.

C13.I9 Fondo de apoyo a la solvencia de empresas estratégicas (FASEE) para reforzar la solvencia empresarial de compañías no financieras estratégicas para 
el tejido productivo nacional o regional.

C13.I10 Fondo de recapitalización de empresas afectadas por la COVID (FONREC) destinado al refuerzo de la solvencia de empresas medianas bajo criterios de 
rentabilidad, riesgo e impacto en desarrollo sostenible.

C13.I11 Instrumento de Garantía SGR-CERSA, dirigido a reavalar o reafianzar las operaciones de aval o garantía financiera, comercial y técnica de las Sociedades 
de Garantía Recíproca (SGR) a favor de empresas, fundamentalmente PYMEs, ante entidades de crédito, clientes, proveedores y administraciones públicas. 

C13.I12 Fondo de Emprendimiento y de la Pequeña y Mediana Empresa, para la concesión de préstamos participativos, otorgando apoyo financiero a pymes 
viables e innovadoras tanto en su fase de creación -“start ups”-, como en fase de crecimiento -“scale-ups”. En el marco del PERTE Nueva Economía de la 
Lengua, se financiarán proyectos en el ámbito de las Tecnologías del Lenguaje.

C13.I13 Fondo de Resiliencia Autonómica, destinado a financiar inversiones sostenibles en las siguientes áreas prioritarias de inversión:

1) Vivienda social y asequible y regeneración urbana.

2) Transporte sostenible.

3) Competitividad industrial y de las Pymes.

4) Investigación, desarrollo e innovación.

5) Turismo sostenible.

6) Economía de los cuidados.

7) Gestión de aguas y residuos y transición energética.
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COMPONENTE 14
Plan de modernización y competitividad del sector turístico

Retos y objetivos 
España es líder mundial en turismo, sector que aporta el 12,3% del PIB y supone el 13,7% del empleo de acuerdo con los datos afiliación a la Seguridad Social. Sin 
embargo, las medidas de contención adoptadas frente a la pandemia de COVID-19 han incidido con intensidad   en este sector, uno de los más afectados por la crisis.
En este contexto, es necesaria y urgente una estrategia que prepare al sector para las grandes transformaciones pendientes, especialmente en el ámbito de la soste-
nibilidad y la digitalización. El objetivo de este  componente es transformar y modernizar el sector turístico en España aumentando su competitividad y resiliencia. 
El Plan aborda la modernización del sector turístico español desde una perspectiva estratégica e integral, con distintos ámbitos de actuación:
1. La transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad medioambiental, socioeconómica y territorial, beneficiando a los destinos turísticos, agentes 

sociales y operadores privados del sector, a través de la Estrategia de Turismo Sostenible España 2030, Planes de Sostenibilidad Turística en Destino, Planes de 
Sostenibilidad Social, y otras medidas que incluyen actuaciones para la ordenación y coordinación del mercado de viviendas de uso turístico.

2.	 La transformación digital de los destinos y empresa turísticas.
3.	 La puesta en marcha de planes de resiliencia específicos en territorios extrapeninsulares.
4.	 El impulso a la competitividad a través del desarrollo del producto turístico, de la eficiencia energética y la economía circular en el sector, de la inversión en mante-

nimiento y rehabilitación del patrimonio histórico de uso turístico y en la mejora de las zonas comerciales de gran afluencia turística.

Reformas 

C14.R1 Real Decreto por el que se desarrolla el Fondo Financiero del Estado para la Competitividad Turística (FOCIT), con el objeto de promover, mediante 
préstamos, la mejora de la competitividad del sector turístico, en concreto, aquellos proyectos que contengan, entre otras, actuaciones de innovación y 
modernización de los servicios turísticos en el ámbito de la eficiencia energética y la economía circular.

Inversiones

C14.I1 Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad. Incluye varias submedidas:
–	 La elaboración de la Estrategia de Turismo Sostenible España 2030 para marcar la hoja de ruta del sector a medio plazo, impulsando los tres pilares 

de la sostenibilidad (medioambiental, socioeconómica y territorial)
–	 La elaboración de los Planes de Sostenibilidad Turística en Destino, a través de los que se financiarán actuaciones transformadoras en el sector 

turístico en los ámbitos de la transición verde, de la transición digital y de la competitividad turística. 
–	 La elaboración de Planes de Sostenibilidad Social del sector turístico. Se firmarán convenios con los agentes sociales para financiar actuaciones en 

ámbitos fundamentales para la sostenibilidad socioeconómica del turismo en España.
–	 La creación de un Sistema de Sostenibilidad Turística Integral, para transformar el Sistema de Calidad Turística Español, capacitar profesionales del 

sector turístico y a los gestores públicos de destino a través del Programa Anfitriones Turismo, y crear un mecanismo de agregación de datos para el 
análisis y seguimiento del mercado de viviendas de uso turístico en toda España.

C14.I2 Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector turístico, que tiene como objetivo implementar actuaciones de impulso de la digita-
lización tanto de los destinos como en las empresas turísticas. Además, se abordará la construcción un sistema de inteligencia turística basado en la 
economía del dato y la interoperabilidad.

C14.I3 Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares (Baleares, Canarias y Ceuta y Melilla), con el fin de apoyar la innovación, la adap-
tación al cambio climático y fomentar la diversificación y desestacionalización, con un especial enfoque en estos territorios por su especial  dependencia 
económica del turismo y su impacto en el empleo.

C14.I4 Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad, a través del desarrollo de productos turísticos, de la eficiencia energética y la economía 
circular en el sector, mediante inversiones en el mantenimiento y rehabilitación del patrimonio histórico de uso turístico y en la en la mejora de zonas 
comerciales con impacto sobre la actividad turística, que permitan aumentar la competitividad. 
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COMPONENTE 15
Conectividad Digital, impulso de la ciberseguridad y
despliegue del 5G

Retos y objetivos 
El objetivo de este componente es garantizar la conectividad en todo el territorio nacional, liderar el despliegue de las redes y servicios basado en tecnologías 5G 
en Europa, y posicionar a España como un hub internacional de infraestructuras y talento en materia de ciberseguridad.  
Este componente se corresponde con la iniciativa emblemática de la Estrategia de Crecimiento Sostenible Conexión (Connect) de la Comisión Europea. Además, se articula 
a través de dos planes fundamentales de la agenda digital del Gobierno de España (España Digital 2025): el Plan para la Conectividad y las Infraestructuras Digitales, y la 
Estrategia de Impulso a la Tecnología 5G.
La transformación digital será, sin duda, uno de los principales motores de crecimiento y transformación de la economía española en los próximos años, particularmente 
en términos de productividad y empleo. La conectividad digital, la ciberseguridad y el 5G constituyen infraestructuras esenciales para este proceso de digitalización y 
modernización de los sectores productivos y de las pymes.
Los principales retos abordados por este componente se relacionan con la mitigación de los fallos de mercado para extender la cobertura de redes de telecomunicaciones 
ultrarrápidas en todo el territorio, particularmente en las zonas rurales y zonas estratégicas, contribuyendo a cerrar las actuales brechas digitales sociales, económicas, 
de género y territoriales.  Incluye además actuaciones para el fortalecimiento  de las capacidades de ciberseguridad.

Reformas 

C15.R1 Reforma del marco normativo de telecomunicaciones. Incluye la tramitación y aprobación de una nueva Ley General de Telecomunicaciones (trasposi-
ción de la Directiva 2018/1972) y el desarrollo de distintos instrumentos regulatorios y de aplicación. 

C15.R2 Hoja de ruta 5G. Gestión y asignación del espectro, reducción de cargas al despliegue, medidas de apoyo a entidades locales a través de la difusión e implementación 
de buenas prácticas en materia de reglamentación de despliegue de redes de telecomunicaciones, y Ley de ciberseguridad 5G.

Inversiones

C15.I1 Favorecer la vertebración territorial mediante el despliegue de redes. Extensión de la banda ancha ultrarrápida en las zonas que presentan carencias 
de ella, buscando alcanzar el 100% de la población.

C15.I2 Refuerzo de conectividad en centros de referencia, motores socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización sectorial. Incluye acciones de 
refuerzo de la conectividad en centros de referencia en polígonos industriales y centros logísticos así como acciones para la sociedad del gigabit y el 
apoyo a proyectos tractores de digitalización sectorial.

C15.I3 Bonos de conectividad para pymes y colectivos vulnerables. Financiación de las inversiones y gastos derivados de la conectividad para pymes y la 
conexión a banda ancha de escolares o estudiantes universitarios que lo necesiten. 

C15.I4 Renovación y sostenibilidad de infraestructuras. Mejora del equipamiento que permite alojar las infraestructuras de telecomunicaciones situadas en 
los edificios para optimizar el despliegue de redes y lograr un menor consumo de energía. 

C15.I5 Despliegue de infraestructuras digitales transfronterizas. Apoyo a la participación de empresas españolas en consorcios de empresas para su parti-
cipación en el programa de financiación para interconexiones de infraestructuras de datos y cable submarino del Connecting Europe Facility, así como 
la participación en proyectos multipaís de Infraestructuras Digitales Transfronterizas (cloud, microprocesadores, sistema de comunicación satelital).

C15.I6 Despliegue del 5G. Incluye (i) el impulso al despliegue del 5G en los principales corredores de transporte, (ii) el impulso al despliegue de redes en 
núcleos de población y refuerzo de la red de transmisión móvil, (iii) el impulso a proyectos tractores 5G de digitalización sectorial en actividades econó-
micas y servicios esenciales y (iv) el desarrollo de ecosistemas de I+D e innovación en 5G y 6G.

C15.I7 Ciberseguridad. Incluye el fortalecimiento de las capacidades de ciberseguridad de ciudadanos, pymes y profesionales, el impulso del ecosistema 
del sector ciberseguridad y el aumento de la visibilidad de España como actor clave internacional en materia de ciberseguridad. Complementario del 
componente 11 en el ámbito del sector público.

C15.I8 PERTE Chip: Fortalecimiento del ecosistema científico y tecnológico e incremento de las capacidades de diseño, incidiendo en el desarrollo de la 
investigación, desarrollo e innovación del conjunto del sector, mediante la generación y atracción de talento y mediante la creación o mejora de capa-
cidades científicas, de diseño y de fabricación innovadora: infraestructura de salas blancas, refuerzo de áreas específicas como la fotónica integrada o 
RISC-V, entre otros.

C15.I9 PERTE Chip: Incremento de las capacidades de la industria fabless y de fabricación, mediante la puesta a disposición de un marco de incentivos e ins-
trumentos financieros para el fortalecimiento y la constitución de empresas tanto de diseño como de fabricación en España.
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COMPONENTE 16
Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial

Retos y objetivos 
La Inteligencia Artificial (IA) tiene un gran potencial de transformación desde el punto de vista tecnológico, económico y social dada su penetración intersectorial, 
elevado impacto, rápido crecimiento y contribución a la mejora de la competitividad. Es también un vector transversal para afrontar los grandes desafíos de nuestra 
sociedad y específicamente para reducir la brecha de género, la brecha digital, apoyar la transición ecológica y la vertebración territorial.
El objetivo de este componente es situar a España como un país puntero en Inteligencia Artificial,liderando, a nivel mundial, el uso de la lengua española en la Inte-
ligencia Artificial; promoviendo la creación de empleo cualificado, tanto estimulando el talento español, como atrayendo talento global; e incorporando la Inteligencia 
Artificial como factor para mejorar la productividad de la empresa española y de la Administración Pública. Todo ello con una perspectiva humanista que garantice los 
derechos individuales y colectivos de los ciudadanos.
Para ello, el componente se articula a través de la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial, que es uno de los principales planes de la agenda digital del Gobierno 
de España (España Digital 2025).
Algunos de los retos principales abordados por este componente guardan relación con el uso masivo de la Inteligencia Artificial en las empresas, particularmente en las 
pymes, con la creación de repositorios  de datos de amplio acceso, y con la inversión pública y privada en innovación en materia de Inteligencia  Artificial.

Reformas e inversiones

C16.R1 /I1 Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial 

La Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial vertebra una reforma estratégica de la economía y sociedad en la era digital, y se orienta hacia tres 
objetivos específicos: 

•	 La introducción y extensión de tecnologías basadas en Inteligencia Artificial en la economía y sociedad española.
•	 El desarrollo de la normativa necesaria para permitir sandboxes regulatorios para probar la aplicación de la Inteligencia Artificial en distintas áreas.
•	 El establecimiento   de un mecanismo de asesoramiento que permita analizar y verificar el desarrollo y la implementación segura y confiable de 

tecnologías basadas en Inteligencia Artificial, así como de un marco ético y normativo que permita desarrollar una Inteligencia Artificial fiable y 
alineada con los principios éticos y sociales.

Se creará la Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial, que supervisará los sistemas utilizados tanto por el sector público como por el 
sector privado y fomentará la garantía de los derechos y la no discriminación en relación con el uso de esta nueva tecnología. Asimismo, se encargará 
de aunar e interpretar los resultados de los sandboxes regulatorios, así como apoyar la elaboración de guías, evaluaciones y estudios de impacto. Fi-
nalmente, llevará a cabo la formación en empresas y universidades para avanzar en el desarrollo de los sistemas de IA y fomentará la transferencia del 
conocimiento puntero para potenciar la evolución de estos sistemas.

Las inversiones incluidas en la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial se estructuran en un conjunto de ejes de actuación: 
•	 El impulso de la investigación científica y el desarrollo tecnológico en Inteligencia Artificial, a través de convocatorias de ayudas para financiar 

proyectos de investigación industrial o desarrollo experimental en materia de Inteligencia Artificial para abordar los grandes desafíos sociales (bre-
cha de género, transición ecológica, vertebración territorial y brecha digital) en sectores de gran relevancia y alta capacidad de disrupción e impacto.

•	 La potenciación del talento nacional y la atracción del talento global en el ámbito de la Inteligencia Artificial, con la creación de un nodo de infor-
mación para atracción y retención del talento (SpAIn Talent Hub) y el apoyo a la creación de una red española de Excelencia en Inteligencia Artificial 
(con programas interdisciplinares de formación y alta especialización y mecanismos para la captación y retención de talento que funcione de manera 
integrada para coordinar la investigación a nivel nacional).

•	 El desarrollo de plataformas de datos e infraestructuras tecnológicas para dar soporte a la Inteligencia Artificial, a través del fomento de pro-
yectos relacionados con la lengua española en el ámbito de la Inteligencia Artificial y del lenguaje natural, así como el refuerzo de las capacidades 
estratégicas de supercomputación.

•	 La integración de la Inteligencia Artificial en las cadenas de valor para transformar el tejido económico, a través del fomento de los algoritmos 
verdes y de un programa de ayudas a pymes para la integración de la Inteligencia Artificial y la robotización en sus cadenas de valor.

En el marco del PERTE CHIP se realizan actuaciones para fortalecer el desarrollo de chips cuánticos mediante el apoyo a la I+D+i en nuevas tecno-
logías cuánticas que permitan avanzar hacia la siguiente generación de chips. La combinación de las actuaciones contempladas va orientada a reforzar 
el sistema de I+D+i específico de cuántica, con la ambición de impulsar una estructura empresarial y un mercado cuánticos dinámicos en España, 
completando así la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial.
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COMPONENTE 17
Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades 
del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación

Retos y objetivos 
La crisis sanitaria ha puesto a la ciencia y a la innovación en un lugar preeminente como palanca esencial en los planes de reconstrucción y en la capacidad de respuesta 
frente a futuras crisis. En este contexto, es clave acometer una reforma institucional con el fin de fortalecer las capacidades del Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología y de 
Innovación (SECTI) y mejorar su eficacia, coordinación, gobernanza, su capacidad de transferencia del conocimiento y su adecuación a los estándares internacionales.
El objetivo es hacer frente, en el corto plazo, a la recuperación económica y social del país y, en el medio plazo, incrementar y acelerar la inversión en I+D+I de forma sostenible y en 
áreas estratégicas, haciendo del SECTI un instrumento clave para abordar los grandes desafíos actuales, como la transición ecológica y justa, la digitalización y el reto demográfico.
El Plan tiene como fin fomentar la inversión pública y privada en I+D+I, con el fin de alcanzar en 2027 el 2,12% del PIB y acercarnos a los principales países de la Unión 
Europea. Lograrlo será un factor crítico para garantizar el crecimiento económico e impulsar la competitividad y la productividad de la economía española.
Los principales retos abordados por el componente son:
1.	 La necesidad de reforzar la coordinación y la gobernanza del SECTI. 
2.	 El desarrollo de una nueva carrera científica para retener y atraer el talento y mejorar la carrera investigadora.
3.	 La necesidad de mejorar la eficacia y eficiencia de las políticas de investigación e innovación y de fortalecer el SECTI.
4.	 Abordar la baja participación del sector privado y cerrar la brecha existente entre la inversión pública y la inversión privada en I+D+I.
5.	 La necesidad de identificar las áreas clave de la investigación y la innovación para la recuperación, transformación y resiliencia de España. 
Para lograr hacer frente a estos retos, se plantea la reforma de la Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el desarrollo avanzado del Sistema de Información 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, que facilite la toma de decisiones basadas en la evidencia, y la reorganización de los Organismos Públicos de Investigación.

Reformas 
C17.R1 Reforma de la Ley de la de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación con tres ejes clave: mejorar la gobernanza y coordinación, lograr una carrera 

científica atractiva y estable y reforzar la transferencia de resultados de la actividad investigadora a la sociedad.

C17.R2 Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 (EECTI) y Desarrollo avanzado del Sistema de Información de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SICTI). Marca la estrategia general a seguir en I+D+I por todas las Administraciones Públicas, incluidas las Comunidades Autónomas. Aúna 
tanto la Estrategia de Ciencia y Tecnología como la Estrategia de Innovación para generar un marco estratégico común.

C17.R3 Reorganización de los Organismos Públicos de Investigación (OPIs) y racionalización de su estructura y funcionamiento. Para competir en el mundo científico del 
siglo XXI es imprescindible una mayor masa crítica e interdisciplinariedad, objetivo final de la reforma. Se reforzará la evaluación y control de la actividad de los OPIs. 

Inversiones
C17.I1 Planes Complementarios con CCAA. Colaboraciones entre las Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado en acciones de I+D+I, 

alineando prioridades y estableciendo sinergias en áreas estratégicas. 

C17.I2 Fortalecimiento de las capacidades, infraestructuras y equipamientos de los agentes del SECTI. Se reforzarán las convocatorias de ayudas para po-
tenciar las capacidades de internacionalización del sistema de ciencia, un factor crítico para su éxito. Asimismo se renovará el equipamiento científico 
técnico de investigación. Se incluyen inversiones que se desarrollan dentro del PERTE CHIP.

C17.I3 Nuevos proyectos I+D+I Publico Privados, Interdisciplinares, Pruebas de concepto y concesión de ayudas consecuencia de convocatorias competi-
tivas internacionales. I+D de vanguardia orientada a retos de la sociedad. Compra pública pre-comercial. Se movilizará a la comunidad investigadora 
e innovación en España para intensificar su actividad y potenciar la transferencia a la sociedad de los resultados de la investigación, con énfasis en la 
colaboración con empresas. Para ello se incrementarán los fondos dedicados a la investigación con una nueva generación de convocatorias de ayudas y 
subvenciones y se focalizarán las actividades en líneas estratégicas. Se incluyen inversiones que se desarrollan dentro del PERTE CHIP.

C17.I4 Nueva carrera científica. El objetivo es apoyar el talento y su conexión con el sector privado, a través de la figura de la tenure track, con el objeto de dar 
estabilidad temprana al personal investigador, a la vez que se incide en la evaluación externa objetiva del desempeño científico. Se incluyen inversiones 
que se desarrollan dentro del PERTE CHIP.

C17.I5 Transferencia de conocimiento. Esta inversión tiene como objetivo dar un decidido impulso decidido a la transferencia de conocimiento. Para ello, se 
realizarán nuevas convocatorias de ayudas en concurrencia competitiva, convocatoria de ayudas a pymes españolas con sello de excelencia europeo y 
medidas de capital riesgo, co-inversión e inversión en empresas con tecnologías estratégicas.

C17.I6 Salud. Se pondrá en marcha un proyecto emblemático de salud personalizada de precisión con el fin de mejorar la salud de la población española, em-
pleando como vector el conocimiento científico y la innovación. Esta inversión se dedica al PERTE de Salud de Vanguardia con el fin de mejorar la salud 
de la población española, empleando como vector el conocimiento científico y la innovación, y contribuyendo a mejorar la competitividad económica del 
país. Incluye el refuerzo e internacionalización del Sistema Nacional de Salud en su conjunto, el refuerzo de las capacidades industriales en el sector 
salud, entre otras iniciativas.

C17.I7 Medioambiente, cambio climático y energía. Se ejecutarán proyectos de investigación centrados en los plásticos sostenibles, en el impacto del cambio 
climático en las reservas de agua, energías renovables,  integración de componentes de alta tecnología en el ciclo energético e identificación de áreas 
favorables para la explotación ambientalmente sostenible de materias primas minerales críticas para la transición energética.

C17.I8 I+D+I en automoción sostenible (PTAS). Inversión exclusivamente centrada en el ámbito de la automoción sostenible. Apoyo a proyectos de I+D+I 
empresarial en tecnologías de aplicación en el ámbito de la automoción que permitan aumentar la capacidad tecnológica del sector.

C17.I9 Sector aeroespacial. Mediante el PERTE Aeropespacial, se avanzará en la generación de capacidades industriales españolas vinculadas al futuro avión 
de bajas y nulas emisiones cuyas actividades de I+D están cubiertas por el Plan Tecnológico Aeronáutico. Se perseguirá un aumento generalizado de su 
inversión en I+D+I y el escalado industrial de sus resultados, así como la actualización de sus capacidades productivas.

C17.I10 Préstamos en los PERTE de Salud de Vanguardia y Aeroespacial. Por un lado, dentro del PERTE de Salud de Vanguardia se reforzarán las capacida-
des del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación en Salud, mediante una línea de financiación para las empresas en el ámbito de la salud y 
actuaciones de capital riesgo en el sector, entre otras medidas. Por otro, el PERTE Aeroespacial incluirá préstamos que faciliten actuaciones sobre las 
capacidades tecnológicas e innovadoras españolas relativas al ámbito aeroespacial.
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COMPONENTE 18
Renovación y ampliación de las capacidades
del Sistema Nacional de Salud

Retos y objetivos 
La crisis sanitaria ha puesto de manifiesto la fortaleza del sistema público de salud de España, pero también ha evidenciado los retos y dificultades a los que se enfrenta a la hora 
de abordar crisis que requieren anticipación, respuesta rápida y coordinación en cada territorio y con el resto del país. También ha evidenciado el carácter estratégico de la industria 
farmacéutica y la necesidad de asegurar el abastecimiento y favorecer la equidad en el acceso a los nuevos tratamientos. Esta situación ha demostrado que deben acelerarse las 
transformaciones para que el sistema sanitario pueda responder mejor a los retos demográficos (envejecimiento, cronicidad, dependencia, despoblación, etc.), ambientales (cambio 
climático, contaminación, ruido, etc.), sociales (determinantes sociales de la salud, diferencias territoriales, etc.), tecnológicos (tratamiento de datos, tecnologías disruptivas, etc.) 
y económicos (sostenibilidad, eficiencia, etc.) a los que se enfrenta.
Este componente busca así reforzar las capacidades del Sistema Nacional de Salud, en coordinación con las Comunidades Autónomas, a través del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, en cinco ámbitos clave para responder a la necesaria mejora de la salud de los ciudadanos: (i) fortalecimiento de la atención primaria y 
comunitaria, (ii) reforma del sistema de salud pública, (iii) consolidación de la cohesión, (iv) la equidad y la universalidad, y (v) refuerzo de las capacidades profesionales 
y reducción de la temporalidad y reforma de la regulación de medicamentos y productos sanitarios.
El objetivo es preparar al Sistema para prevenir y afrontar posibles amenazas sanitarias globales como la derivada de la COVID-19 e incrementar las capacidades de 
salud pública y los sistemas de vigilancia epidemiológica. Asimismo, se persigue asegurar que todas las personas tengan las máximas oportunidades de desarrollar 
y preservar su salud y que dispongan de un sistema sanitario público, universal y excelente, sólidamente cohesionado, proactivo, innovador e inteligente y con 
perspectiva de género, que cuide y promocione su salud a lo largo de toda la vida.

Reformas 
C18.R1 Fortalecimiento de la Atención Primaria y Comunitaria. Ejecución del Marco Estratégico para el refuerzo de la atención primaria y comunitaria para 

una mayor prevención y diagnóstico precoz de la enfermedad, mejora de su control, reducción de desigualdades sociales y territoriales y mejora de la 
eficiencia y sostenibilidad del sistema sanitario.

C18.R2 Reforma del sistema de salud pública. Desarrollo de instrumentos estratégicos y operativos como base de un nuevo sistema de salud pública más 
ambicioso, más integrado y mejor articulado.

C18.R3 Consolidación de la cohesión, la equidad y la universalidad. Reforma orientada a fortalecer el acceso universal a la sanidad, la equidad en el acceso a 
la prestación sanitaria y la cohesión entre los diferentes territorios del país. Estará basada en tres pilares: (i) una nueva ley que permita avanzar en la 
consecución de los objetivos de universalidad, equidad y cohesión, (ii) la reorientación de la atención de alta complejidad en el sistema sanitario, (iii) el 
incremento de la cartera común de servicios sanitarios públicos a prestar al conjunto de la ciudadanía. 

C18.R4 Refuerzo de las capacidades profesionales y reducción de la temporalidad. Su objetivo es reforzar las dotaciones de médicos y enfermería, reducir su 
temporalidad, mejorar sus condiciones laborales y potenciar su formación y desarrollo profesional. Para ello se reformará la ley que regula el personal 
sanitario en España (Estatuto Marco). Asimismo, se prevé aprobar un Real Decreto para mejorar el sistema de formación sanitaria especializada (FSE).

C18.R5 Reforma de la regulación de medicamentos y productos sanitarios introduciendo elementos que incrementen la competencia y favorezcan el acceso a 
nuevos tratamientos, desarrollando a su vez el Plan Estratégico de la Industria Farmacéutica.

Inversiones
C18.I1 Plan de inversión en equipos de alta tecnología en el Sistema Nacional de Salud. Renovación por obsolescencia en particular de los siguientes tipos 

de equipos: Aceleradores lineales, Tomografía Axial Computerizada (TC); Resonancia Magnética, Gamma-cámara, Equipos de hemodinámica, Angiografía 
Vascular, Angiografía Neurorradiológica, Tomografía por emisión de positrones (PET), Tomografía por emisión de positrones y TAC (PET-TAC), Equipo de 
Braquiterapia Digital y ampliación de equipos para equilibrar las diferencias interregionales y alcanzar progresivamente la media de la Unión Europea.

C18.I2 Acciones para reforzar la prevención y promoción de la Salud. Centradas especialmente en la  promoción  de estilos  de vida y entornos  saludables 
dado que la mayor parte de las enfermedades tienen factores de riesgo comunes sobre los que debe actuarse preventivamente (lucha contra el taba-
quismo, prevención del consumo de alcohol, promoción de entornos y estilos de vida saludable, actuaciones del Plan de resistencia a los antibióticos, 
prevención y tratamiento de adicciones, prevención de problemas de salud mental y promoción del bienestar emocional y prevención del cáncer).

C18.I3 Aumento de capacidades de respuesta ante crisis sanitarias. Incluye el fortalecimiento de las capacidades de vigilancia, detección precoz y respuesta 
rápida ante crisis sanitarias, de disposición de suministros suficientes ante la eventualidad de cualquier situación crítica, el refuerzo de las capacidades 
de laboratorios e instituciones sanitarias, así como la evaluación del desempeño del Sistema Nacional de Salud durante la pandemia.

C18.I4 Formación de profesionales sanitarios y recursos para compartir conocimiento y otras inversiones para mejorar la asistencia sanitaria a pacientes con enfer-
medades raras. Refuerzo de las capacidades y competencias de los profesionales de la sanidad a través de su formación continuada y con herramientas 
que les permitan compartir conocimiento para mejorar la coordinación y calidad de la atención sanitaria, así como inversiones para la mejora de la 
asistencia sanitaria a los pacientes con enfermedades raras (incluyendo ELA). Esta inversión contribuye al PERTE de Salud de Vanguardia.

C18.I5 El Plan para la Racionalización del consumo de productos farmacéuticos y fomento de la sostenibilidad y consolidación de la medicina personalizada 
en la prestación sanitaria. Esta inversión incluye:  (i) mejoras en los sistemas  de evaluación de medicamentos, tecnologías y prestaciones sanitarias, (ii) 
el fomento de la utilización de los medicamentos genéricos y biosimilares, así como de los medicamentos innovadores en el Sistema Nacional de Salud, 
(iii) el desarrollo y modernización de la prestación ortoprotésica  en el Sistema Nacional de Salud, (iv) el aumento de las habilidades y el conocimiento  
de los profesionales para el uso racional de medicamentos y tecnologías sanitarias y (v) fomento y adaptación regulatoria para la mejora de la I+D+i del 
sector del medicamento, y (vi) consolidación de la cartera de servicios de medicina personalizada de precisión en el Sistema Nacional de Salud. Esta 
inversión contribuye al PERTE de Salud de Vanguardia.

C18.I6 Data Lake sanitario. Generación de un centro de datos sanitarios que recoja la información de los sistemas de información y permita un análisis masivo 
para la identificación y mejora del diagnóstico y de los tratamientos. Forma parte de un proceso más amplio de impulso de la digitalización de los ser-
vicios de salud, la interoperabilidad y los servicios en red en el ámbito nacional, europeo e internacional.
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COMPONENTE 19
Plan Nacional de Competencias Digitales
(digital skills)

Retos y objetivos 
Este componente tiene como objetivo garantizar la formación e inclusión digital de la ciudadanía y los trabajadores, no dejando a nadie atrás en el proceso de 
transformación digital de la sociedad y la economía. Se dirige así al conjunto de la población, y pone especial atención al cierre de la brecha de género y al impulso 
de la formación en las zonas en declive demográfico.

Para ello, el componente se articula a través del Plan Nacional de Competencias Digitales, que constituye a su vez uno de los principales planes de la agenda digital 
del Gobierno España (España Digital 2025).

Así, el componente se vertebra en cuatro ejes de actuación que actúan sobre un conjunto de retos a bordar: (i) la formación digital  transversal para la ciudadanía 
(ciudadanía digital),  con énfasis en la capacitación digital  de mujeres y niñas, para que todas las personas puedan, entre otras acciones, comunicarse, comprar, realizar 
transacciones o relacionarse con las Administraciones utilizando las tecnologías digitales  con autonomía y suficiencia; (ii) el desarrollo de competencias digitales 
para la educación, desde la digitalización de la escuela hasta la universidad, pasando por la Formación Profesional; (iii) la formación en competencias digitales a lo 
largo de la vida laboral (upskilling  y reskilling,  tanto de las personas desempleadas como empleadas), con foco en el desarrollo de competencias digitales  para las 
pymes; y (iv) el fomento de los especialistas TIC.

Reformas 

C19.R1 Plan Nacional de Competencias Digitales. Elaboración y puesta en marcha del Plan Nacional de Competencias Digitales, que actúa como hoja de ruta 
para identificar las medidas necesarias que aseguren que toda la ciudadanía cuenta con las herramientas necesarias para adquirir y desarrollar compe-
tencias digitales, en un contexto de transición dual digital y verde.

Inversiones

C19.I1 Competencias digitales transversales: incluye (i) el desarrollo  de una red de centros  de apoyo a la formación digital, (ii) acciones específicas de in-
clusión digital  (campaña general de difusión y sensibilización, campaña de fomento del humanismo tecnológico, Plan Digital de enseñanza y difusión de 
la cultura y la lengua española en el exterior), (iii) acciones de capacitación para la ciudadanía digital y (iv) un programa de fomento de la capacitación 
digital de las mujeres y de vocaciones científico-tecnológicas en la escuela.

C19.I2 Transformación Digital de la Educación. Incluye (i) el Plan de Digitalización y Competencias Digitales del Sistema Educativo, que tiene como actua-
ciones clave la dotación de dispositivos portátiles para la reducción de la brecha digital de acceso por parte del alumnado de colectivos vulnerables, y 
la instalación y mantenimiento de sistemas digitales interactivos en centros educativos, y (ii) el Plan de Formación Profesional Digital, con foco en el 
desarrollo de espacios formativos en competencias digitales demandadas por los sectores productivos, y en la acreditación de competencias digitales 
adquiridas a través de la experiencia laboral.

C19.I3 Competencias digitales para el empleo. Incluye actuaciones específicas de cualificación y recualificación dirigidas a personas empleadas y desem-
pleadas, un Programa de capacitación Digital de las Administraciones públicas, y un Programa para la transformación digital de pymes y formación en 
competencias digitales para pymes.

C19.I4 Profesionales digitales. Incluye la adaptación de la oferta formativa de formación profesional existente y el diseño de nuevas especialidades que permi-
tan adquirir competencias digitales avanzadas y progresar en áreas clave como la ciberseguridad, así como la creación de Recursos Educativos Abiertos 
para la enseñanza con medios digitales.
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COMPONENTE 20
Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional

Retos y objetivos 
El objetivo principal de las actuaciones en este ámbito es el desarrollo, reforma y modernización de la Formación Profesional, con el fin de ampliar las competencias 
de la población y aumentar su empleabilidad, adaptándolas a la realidad del mercado de trabajo y a las nuevas profesiones del futuro, y fomentar el reciclaje profesional 
y la optimización del desempeño (reskilling y upskilling). 
Se persigue establecer un Sistema de Formación Profesional único que integre la FP del Sistema Educativo y la FP para el Empleo, con referencia en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. Este nuevo Sistema se configurará como uno de los ejes vertebradores de una economía sostenible, capaz de adaptarse a 
las transformaciones de los sectores productivos y mantener la competitividad de trabajadores, y por extensión, de las empresas en las que desempeñan su profesión.
El Plan propone diseñar una formación que dé respuesta a los distintos perfiles profesionales, presentes y futuros, que contenga todos aquellos elementos que permitan 
el emprendimiento, la actualización de conocimientos y competencias y, en definitiva, la posibilidad de hacer realidad a nivel individual y colectivo el proceso de apren-
dizaje continuo a lo largo de la vida. Para ello la formación debe ser accesible a la ciudadanía, de tal forma que cada persona encuentre, en cualquier lugar y momento 
de su vida, las oportunidades de formación que le permitan mantenerse en el mercado de trabajo y progresar, sin más límites que la propias capacidades y expectativas.
La prioridad es, además, potenciar los niveles de cualificación de la población y llegar a un adecuado equilibrio entre los niveles de formación de la ciudadanía y las 
necesidades de cualificación del capital humano del mercado laboral, de tal forma que en España se alcance el objetivo de un 50% de población activa con un nivel 
medio de cualificación, entre el 35 y 40% de población con un alto nivel y no más de un 14% con un nivel bajo de cualificación. Esto permitirá aumentar el número de 
personas con acreditación profesional de sus competencias, al objetivo de 100% de la población activa y que en este momento solo alcanza el 51%.
El reto final es por tanto hacer un sistema de formación profesional dinámico, flexible, consolidado, valorado por la sociedad y la empresa, que permita a todos los 
ciudadanos encontrar  las oportunidades de aprendizaje adecuadas a sus necesidades y aspiraciones.

Reformas 

C20.R1 Plan de modernización de la Formación Profesional, que garantice una formación y cualificación profesional que dé respuesta a la creciente oferta de 
puestos de trabajo que requieren una cualificación intermedia y que facilite la incorporación y permanencia de la población en el mercado laboral. El 
Plan se concretará a través de la colaboración público-privada, de manera que se asegure una cobertura óptima de las necesidades del sector productivo 
y la apuesta por el capital humano y el talento. Se prevé la creación de 50 titulaciones nuevas hasta 2024. 

C20.R2 Ley de Ordenación del sistema integral de Formación Profesional vinculado al Sistema Nacional de Cualificaciones, que desarrolle un nuevo modelo 
de formación profesional bajo los principios de formación a lo largo de la vida. Para ello, se desarrolla un nuevo marco jurídico estatal que permita la in-
tegración del sistema de formación profesional, al servicio de las personas en cualquier momento de su itinerario, con carácter acumulable y acreditable. 

Inversiones

C20.I1 Reskilling y upskilling de la población activa ligado a cualificaciones profesionales, que consta de cuatro grandes áreas de medidas: 
a) Reconocimiento y acreditación de las competencias básicas y profesionales, otorgando una acreditación oficial a los candidatos, previa evaluación 

de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales de formación. El objetivo es acreditar 2 millones de 
unidades de competencia durante 5 años, lo que permitirá otorgar mayor dinamismo al mercado de trabajo, facilitando la movilidad.

b) Oferta modular digital para ocupados, imprescindible para mantener su competitividad individual como profesionales y les permita avanzar en el 
proceso de adquisición de otras más avanzadas.

c) La flexibilización y accesibilidad de la formación profesional a través de la creación de “Aulas Mentor”, que se priorizarán en municipios con menor 
acceso a Formación Profesional, abriendo una ventana de oportunidades a los ciudadanos que podrán formarse y acreditarse en ámbitos profesionales 
en su territorio más próximo, contribuyendo a fijar población y a la mejora de la economía local. En estas acciones se atenderá también de manera 
prioritaria al colectivo de mujeres rurales y a aquellos colectivos de mayor vulnerabilidad.

d) Formación modular destinada al reskilling y upskilling de ocupados y desempleados, con especial énfasis en la formación en competencias emer-
gentes, de rápida evolución 

C20.I2 Transformación Digital de la Formación Profesional, mediante la inclusión, entre otros, de los elementos necesarios para llevar la digitalización aplicada 
a cada sector productivo.  Incluye las siguientes medidas: (i) la formación digital y verde aplicada a los sectores productivos para los docentes de For-
mación Profesional, como pieza clave de la calidad educativa. El objetivo es alcanzar la formación de 25.281 docentes en un año, (ii) la conversión de aulas 
en espacios de tecnología aplicada que permitan, desde los centros educativos, acercar la tecnología que encontrarán en las empresas a las personas 
que en ellos se están formando, (iii) la creación de aulas de emprendimiento en centros públicos de Formación Profesional, y (iv) la creación de una red 
de 50 centros de excelencia, que estimulen desde el ámbito del centro educativo la investigación y la mejora constante de los programas y metodología.

C20.I3 Innovación e internacionalización de la Formación Profesional, con tres medidas bien delimitadas:
a) Redimensionamiento de la oferta de Formación profesional, con más de 200.000 nuevas plazas, con el fin de atender a la creciente demanda de 

plazas en Formación Profesional que permita dar respuesta a las necesidades de nuestro mercado laboral.
b) Desarrollo de proyectos de innovación y transferencia del conocimiento mediante asociaciones entre empresas, centros de Formación Profesional y 

cualquier otra institución de formación e innovación en los territorios.
c) Transformación de ciclos formativos de grado medio y grado superior en ciclos de oferta bilingüe.
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COMPONENTE 21
Modernización y digitalización del sistema educativo,
incluida la educación temprana de 0 a 3 años

Retos y objetivos 
Este componente persigue la modernización y digitalización del sistema educativo para avanzar a un modelo personalizado, inclusivo y flexible, que se adapte a las 
necesidades de cada alumno. También tiene como objetivo reforzar la formación del profesorado mediante la integración de nuevas técnicas educativas en la escuela 
basadas en el uso de medios digitales. Pretende asimismo garantizar la conectividad de la red universitaria y la adaptación de los programas y sistemas a las nuevas 
tecnologías y al aprendizaje combinado presencial y a distancia. 
En concreto, se abordan los siguientes retos:
(I) Prevención del abandono temprano de la educación y mejora de los resultados educativos, en particular del alumnado con más dificultades.
(II) Plan de modernización y digitalización del sistema universitario, especialmente mediante la inversión en sus capacidades a través de la formación y la movilidad 
de su capital humano y en sus infraestructuras. 
(III) Plan de recualificación e internacionalización del personal docente e investigador: El objetivo de estas ayudas es formar en habilidades docentes e investiga-
doras, fomentar su movilidad nacional e internacional, facilitar la futura incorporación de sus beneficiarios en el sistema español de educación superior y aumentar la 
capacidad docente, investigadora y de transferencia del sistema en la próxima década.
IV) Plan para el desarrollo de las microcredenciales universitarias, con el objetivo de contribuir a la recualificación de la población a adulta para las nuevas nece-
sidades derivadas de la transición digital y verde.

Reformas 

C21.R1 Aprobación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Esta nueva Ley 
permitirá aumentar las oportunidades educativas y formativas de toda la población, contribuyendo a la mejora de los resultados educativos del alumnado 
y satisfaciendo la demanda generalizada en la sociedad española de una educación de calidad para todos, lo que implica fortalecer su equidad y apostar 
por una educación inclusiva.

C21.R2 Diseño y aplicación de nuevo modelo curricular por competencias clave en las etapas de Educación Infantil, Primaria, Secundaria obligatoria y Ba-
chillerato, priorizando aprendizajes fundamentales, y regulación de una ordenación académica inclusiva promoviendo el aprendizaje profundo mediante 
metodologías activas y colaborativas. Se incluirán en el currículo educación en valores cívicos, para el desarrollo sostenible y el desarrollo de las 
competencias digitales de los estudiantes de todas las etapas educativas, tanto a través de contenidos específicos como en una perspectiva transversal.

C21.R3 Reforma integral del sistema universitario que promueva el acceso a la Educación Superior, para adecuar la organización de las enseñanzas universita-
rias y la buena gobernanza de las instituciones universitarias, así como fomentar la investigación, la transferencia y la movilidad del personal docente 
e investigador.

Inversiones

C21.I1 Creación de plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años). El objetivo es crear y dotar de 
equipamiento más de 65.000 nuevas plazas de educación infantil. Esta inversión permitirá la mejora de los resultados educativos futuros y reducir las 
desigualdades en el acceso y participación asociadas al nivel socioeconómico de la familia. Además, la educación infantil juega un papel fundamental 
en la conciliación familiar y puede influir positivamente en el acceso de la mujer al mercado laboral.

C21.I2 Programa de Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo en centros de especial complejidad educativa (Programa PROA+),  para crear un entor-
no estimulante para el aprendizaje, en el que se refuercen las metodologías de un aprendizaje personalizado y adaptado a las necesidades el alumnado, 
y de esta manera contribuir a la lucha contra el abandono escolar.

C21.I3 Creación de Unidades de Acompañamiento y Orientación Personal y Familiar del alumnado educativamente vulnerable, en los servicios educativos o 
psicopedagógicos situados en zonas y distritos escolares con mayores necesidades.

C21.I4 Formación y capacitación del personal docente e investigador universitario, mediante la recualificación del personal docente e investigador y la 
capacitación de jóvenes doctores para realizar estancias en universidades y centros de investigación internacionales.

C21.I5 Mejora de infraestructuras digitales, el equipamiento, las tecnologías, la docencia y la evaluación digitales universitarios, así como acciones para la 
reducción de brecha digital del personal académico y del estudiantado

C21.I6 Plan para el desarrollo de microcredenciales universitarias. Impulsar una nueva oferta de microcredenciales universitarias, para la recualificación 
de la población adulta mediante formaciones breves, flexibles, modulares, acumulables y orientadas a la adquisición de habilidades y competencias 
concretas requeridas en el ámbito laboral.
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COMPONENTE 22
Plan de choque para la economía de los cuidados y
refuerzo de las políticas de inclusión

Retos y objetivos 
Uno de los elementos estratégicos del Plan es el refuerzo y la modernización de las políticas de cuidados y, en general, de los servicios sociales. En este marco, se 
refuerzan las políticas de atención a la dependencia impulsando el cambio en el modelo de cuidados de larga duración hacia una atención más centrada en la persona, 
e impulsando la desinstitucionalización.
La atención integral de las personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que permitan su plena inclusión social y laboral. Se propone un nuevo modelo 
de inclusión a partir del Ingreso Mínimo Vital que aborda varios retos:
i)	 Mejorar el sistema de prestaciones económicas no contributivas de la Administración General del Estado.
ii)    Fomentar la activación laboral de las personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital. Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de 
       las personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que permitan su plena inclusión social y laboral. 
iii)	 Evitar la “trampa de la pobreza” y fomentar la coordinación y la gobernanza entre los agentes relevantes para la política de inclusión.
El componente se focaliza también en el refuerzo de la lucha contra la violencia machista extendiendo y haciendo accesibles los servicios de atención integral. Final-
mente, se propone la reforma del sistema de atención humanitaria y acogida para solicitantes y beneficiarios de protección internacional, mediante el incremento de la 
capacidad y flexibilidad del sistema de acogida para ajustarla al tamaño actual de la demanda, así como reforzar la eficiencia del sistema en su dimensión prestacional.
En conjunto, estas reformas e inversiones tienen una elevada capacidad para la creación de empleos de calidad, no deslocalizables y esenciales para el aumento del bienestar 
de la población. Adicionalmente, dado que el sector de cuidados en España descansa en buena medida en cuidadoras no profesionales, es necesaria una fuerte inversión en 
formación que permita elevar la cualificación y profesionalización, contribuyendo a mejorar sus condiciones laborales y a reducir la precariedad y la economía sumergida.

Reformas 
C22.R1 Reforzar la atención a la dependencia y promover el cambio de modelo de apoyos y cuidados de larga duración. El objetivo es mejorar el Sistema para la 

Autonomía y la Atención a la Dependencia (SAAD), introduciendo reformas que simplifiquen los procedimientos y reduzcan las listas de espera, refuercen la 
calidad de los servicios profesionales y las condiciones laborales y aumenten la cobertura de las prestaciones. Se impulsarán cambios en el modelo de apoyos y 
cuidados de larga duración, promoviendo una Estrategia Nacional de Desinstitucionalización y la implantación de un modelo de Atención Centrada en la persona.

C22.R2 Modernizar los servicios sociales públicos y dotarlos de un nuevo marco normativo mediante la aprobación de una Ley Marco estatal. Se promoverá la 
innovación y la capacitación de los y las profesionales del sector, implantando un nuevo sistema de información de Servicios Sociales.

C22.R3 Aprobar una nueva ley de protección de las familias y de reconocimiento de su diversidad para proteger los diversos tipos de estructuras familiares exis-
tentes y la determinación de todas aquellas prestaciones y servicios a las que las mismas tienen derecho según sus características y niveles de ingresos.

C22.R4 Reformar el sistema de acogida humanitaria y de solicitantes de protección internacional en España. El proyecto pretende ajustar la capacidad de 
acogida al tamaño actual de la demanda, así como reforzar la eficiencia del sistema adaptando las prestaciones e itinerarios de acompañamiento que 
se ofrecen a los diferentes perfiles de solicitantes.

C22.R5 Mejorar el sistema de prestaciones económicas no contributivas de la Administración General del Estado. Las prestaciones no contributivas y asisten-
ciales presentan un alto nivel de fragmentación en nuestro país que, en muchos casos, las vuelve ineficientes. Se propone una progresiva reorganización 
del conjunto de prestaciones estatales de naturaleza no contributiva para hacer el sistema más eficiente.

C22.R6 Fortalecer los mecanismos de garantía para asegurar un mayor nivel de protección de derechos en determinados casos en que el consumidor se 
vea afectado por una particular vulnerabilidad social y económica.  Introduce la figura del consumidor vulnerable, que deberá ser objeto de especial 
atención en las relaciones de consumo tanto por parte de las autoridades públicas como del sector empresarial, y establece diferentes medidas para 
atender determinadas situaciones de vulnerabilidad en el ámbito de la defensa de los consumidores y usuarios con la finalidad de garantizar la adecuada 
protección de sus derechos. La reforma incluirá al menos la adopción de legislación sobre el etiquetado en alfabeto braille, así como en otros formatos, 
para garantizar la accesibilidad universal de los bienes y productos de consumo de especial importancia para la protección de la seguridad, la integridad 
y la calidad de vida, especialmente de las personas ciegas y deficientes visuales como consumidores vulnerables.

Inversiones
C22.I1 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipamientos y tecnología. Se financiarán nuevos equipamientos públicos 

en los centros residenciales que reúnan características adecuadas para el cambio de modelo de cuidados de larga duración que se quiere impulsar. 
Se financiarán centros de día innovadores e integrados en la comunidad que permitan apoyos y cuidados en la proximidad del domicilio, favoreciendo 
también su desarrollo también en áreas rurales. Se introducirán equipamientos domiciliarios que favorezcan la promoción de la autonomía personal.

C22.I2 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia. Se 
implementarán programas integrales de introducción de nuevas tecnologías para la mejora de los sistemas de información y gestión de los servicios 
sociales. Se abordará un programa de formación dirigida a al personal técnico del Sistema Público de Servicios Sociales.

C22.I3 Plan España País Accesible. Esta inversión se centrará en mejorar la accesibilidad desde una perspectiva integral, a los diferentes servicios, edificios 
y equipamientos de las administraciones públicas.

C22.I4 Plan España te protege contra la violencia machista, para ampliar el ámbito subjetivo del servicio, extendiéndolo a todas las formas de violencia contra 
las mujeres y a las mujeres víctimas de trata y explotación sexual y ampliar el recurso para incluir un servicio de orientación socio-laboral.

C22.I5 Incremento de la capacidad y eficiencia del sistema de acogida de solicitantes de asilo para el aumento de la capacidad de acogida del sistema e 
incrementar la participación directa del Estado en los recursos de la red de acogida.

C22.I6 Fondo de Impacto Social, dedicado a inversiones que persiguen un impacto social/medioambiental, cuantificable  y medible en conjunto, con un retorno 
financiero, como mínimo, igual al del capital principal invertido.
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COMPONENTE 23
Nuevas políticas públicas para un mercado
de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo

Retos y objetivos 
El mercado laboral español arrastra desde hace décadas importantes desequilibrios que agravan los ciclos económicos, lastran los aumentos de productividad, au-
mentan la precariedad y profundizan las brechas sociales, territoriales y de género, perpetuando la desigualdad.
La elevada tasa de desempleo estructural y de paro juvenil, la excesiva temporalidad y rotación de contratos, la baja tasa de ocupación y la persistente brecha de género 
resultan en una baja inversión en capital humano, una baja productividad, y una elevada desigualdad económica y social. 
A estos retos estructurales se añade la actual caída de la actividad derivada de la emergencia sanitaria, que está acelerando cambios importantes en el ámbito 
laboral que hacen necesario abordar algunos de los problemas arrastrados del pasado.
Este componente impulsará la reforma del mercado laboral español para adecuarlo a la realidad y necesidades actuales y de manera que permita corregir las debilidades 
estructurales. Esta reforma debe ser abordada en el marco del diálogo social, orientada a reducir el desempleo estructural y el paro juvenil, corregir la dualidad, mejorar 
el capital humano, modernizar la negociación colectiva y aumentar la eficiencia de las políticas públicas de empleo. Además, se dará un impulso a las políticas activas 
de empleo, orientándolas a la capacitación de los trabajadores en las áreas que demandan las transformaciones que requiere nuestra economía.
Por otro lado, la digitalización del SEPE será una importante reforma que contribuirá a la modernización y eficiencia de los servicios de empleo. Esta inversión se recoge 
en el componente 11.

Reformas 
C23.R1 Regulación del trabajo a distancia

C23.R2 Medidas para eliminar la brecha de género

C23.R3 Regulación del trabajo de los repartidores a domicilio por parte de las plataformas digitales

C23.R4 Simplificación de contratos: generalización del contrato indefinido, causalidad y simplificación de la contratación temporal

C23.R5 Modernización de políticas activas de empleo

C23.R6 Establecimiento de un mecanismo permanente de flexibilidad interna y recualificación de trabajadores en transición

C23.R7 Revisión de las subvenciones y bonificaciones a la contratación laboral

C23.R8 Modernización de la negociación colectiva

C23.R9 Modernización de la contratación y subcontratación de actividades empresariales

C23.R10 Simplificación y mejora del nivel asistencial de desempleo

C23.R11 Digitalización del SEPE, para su modernización y eficiencia. Inversión recogida en el componente 11

Inversiones
C23.I1 Empleo Joven

C23.I2 Empleo Mujer y transversalidad de género en las políticas públicas de apoyo a la activación para el empleo

C23.I3 Adquisición de nuevas competencias para la transformación digital, verde y productiva 

C23.I4 Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad

C23.I5 Gobernanza e impulso a las políticas de apoyo a la activación para el empleo 

C23.I6 Plan integral de impulso a la Economía Social para la generación de un tejido económico inclusivo y sostenible

C23.I7 Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital
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COMPONENTE 24
Revalorización de la industria cultural

Retos y objetivos 
La industria cultural tiene un valor indispensable para la sociedad y es generadora de riqueza y empleo. En España, la participación cultural de la población antes de 
la pandemia mostraba elevados niveles en ciertos indicadores culturales y la contribución de la cultura al PIB había venido creciendo desde 2013. Sin embargo, a pesar 
de estos datos, el sector adolece de una serie de características estructurales que le han impedido desarrollar todo su potencial y ha sido además un sector fuertemente 
golpeado por la pandemia.

El Plan recoge reformas e inversiones orientadas a fortalecer la cadena de valor de las industrias culturales españolas mediante el refuerzo de sus capacidades 
y resiliencia, promoviendo tres ejes estratégicos: la competitividad, la dinamización y cohesión del territorio, y la digitalización y sostenibilidad de los grandes ser-
vicios culturales. Otros componentes incluyen también actuaciones en interés de la cultura, en particular el componente 25, centrado específicamente en la industria 
audiovisual.

Reformas 

C24.R1 Desarrollo Estatuto del Artista y Fomento de la inversión, el mecenazgo cultural y participación. Adecuación del marco normativo jurídico, fiscal y laboral 
del sector cultural para abordar ciertas particularidades del sector y fomentar la inversión privada en el sector cultural.

C24.R2 Refuerzo de los derechos de autor y derechos conexos. Incluye: (i) la culminación del procedimiento normativo para la aprobación de la Ley sobre los dere-
chos de propiedad intelectual en el Mercado Único Digital europeo, (ii) la aprobación del nuevo Reglamento del Registro de la Propiedad Intelectual, para 
adaptar este órgano a la nueva realidad digital, (iii) la modificación del Reglamento de funcionamiento de la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad 
Intelectual, para facilitar la lucha contra las nuevas formas de vulneración de la propiedad intelectual en internet y (iv) la consecución de las actuaciones 
normativas necesarias para la creación y regulación de la Oficina Española de Derechos de Propiedad Intelectual.

Inversiones

C24.I1 Refuerzo de la competitividad de las industrias culturales. Conjunto de iniciativas para mejorar la competitividad del sector cultural, mejorar su resilien-
cia e impulsar su transición digital. En concreto, esta inversión incluye:

•	 Un proyecto sobre competitividad y profesionalización de las industrias culturales y creativas con actuaciones para: (i) el refuerzo de las habilidades 
emprendedoras y financieras de los profesionales del sector cultural a través de un programa de becas, (ii) la formación especializada en oficios 
técnicos y gestión cultural para profesionales de las artes escénicas y musicales y (iii) el apoyo a aceleradoras culturales que maximice el desarrollo 
de proyectos culturales con alto potencial de crecimiento.

•	 Un proyecto de apoyo a los proyectos de digitalización de los operadores de gestión de derechos de propiedad intelectual.

•	 Un proyecto sobre vertebración e internacionalización del sector para: (i) el fomento y digitalización del sector del libro, (ii) el apoyo al sostenimiento 
estructural y la modernización y readecuación de las estructuras de gestión del sector de las artes escénicas y la música (apoyo en la modernización 
de equipamiento tecnológico, audiovisual, etc.), (iii) el apoyo a las empresas y profesionales para su participación en plataformas y mercados nacio-
nales e internacionales, (iv) la movilidad internacional, (v) estudios de análisis de mercado y difusión que potencien la presencia de las producciones 
escénicas líricas y musicales, y (vi) el impulso a las galerías de arte para que puedan recuperar su presencia en las ferias internacionales.

C24.I2 Dinamización de la cultura a lo largo del territorio facilitando el acceso a la cultura, la sostenibilidad y la consolidación del sector a lo largo del territorio.  
Incluye: (i) proyectos de ayudas para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas, (ii) medidas de modernización y gestión sostenible de las 
infraestructuras de las artes escénicas y musicales y el fomento de circuitos de difusión internacional, (iii) medidas de conservación, restauración y puesta en 
valor del patrimonio cultural español y (vi) dotación a las bibliotecas de libros digitales y en papel.

C24.I3 Digitalización e impulso de los grandes servicios culturales. Actuaciones orientadas a dotar de mayor eficiencia a la gestión a través de la digitalización 
y atraer talento para grandes servicios culturales (Museo Nacional del Prado, Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Biblioteca Nacional de España). 
Incluye también un proyecto para la digitalización de fondos bibliográficos patrimoniales y otro para la digitalización, ampliación de la capacidad e intero-
perabilidad de sistemas de archivo, inventarios y registros del patrimonio histórico.
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COMPONENTE 25
España hub audiovisual de Europa  (Spain AVS Hub)

Retos y objetivos 
Este componente agrupa una serie de inversiones y reformas destinadas a dinamizar y fortalecer el sector audiovisual, mejorar el clima de inversión y consolidar a 
España como plataforma de inversión audiovisual a nivel mundial y país exportador de productos audiovisuales, desde una perspectiva amplia e integradora, que incluye 
los videojuegos y la creación digital, a través de la internacionalización, el fomento de la innovación y la mejora de la regulación. 

Con este componente, que se alinea a uno de los ejes de la agenda digital del Gobierno de España (España Digital 2025), y en particular, a su Plan de Impulso al Sector 
Audiovisual, se apoya la creación de empleo, sobre todo entre los jóvenes, a la industria turística, y se contribuye a reducir la brecha de género.

Los principales retos se encuentran en el fortalecimiento de las capacidades económicas, tecnológicas y digitales del sector. De igual forma será necesario apoyar la 
expansión internacional. Un objetivo adicional es el fortalecimiento y la consolidación de la atracción de inversiones para continuar con el desarrollo del sector.

Reformas 

C25.R1 Reforma del marco regulatorio del sector audiovisual. Se articulará a través de la nueva Ley General de Comunicación Audiovisual, que aumentará el 
nivel de protección de los menores, equilibrará las reglas aplicables a los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, promocionará la obra 
audiovisual europea, y mejorará la integración de las personas con discapacidad; y que incluirá la reforma de la Ley del Cine, para desarrollar el ámbito de 
actuación en un sentido actualizado y más amplio del audiovisual, y alinear mejor la regulación con los criterios europeos en materia de ayudas públicas.

Inversiones

C25.I1 Programa de fomento, modernización y digitalización del sector audiovisual que tiene como objetivo mejorar la competitividad, competencia y resi-
liencia del tejido empresarial y creativo del sector audiovisual, que pondrá en marcha diversos mecanismos para exportar el potencial del sector en un 
entorno global, y que impulsará la internacionalización del sector en mercados estratégicos.

C25.I2 PERTE Nueva Economía de la Lengua: Información en español y lenguas cooficiales. Financiación mediante préstamos de proyectos de digitalización 
y difusión de contenidos, así como de incorporación de nuevas herramientas tecnológicas para la gestión y el procesamiento de dichos contenidos por 
parte de medios de información en español y en las lenguas cooficiales.

C25.I3 Fondo Spain Audiovisual Hub, dirigido a apoyar el crecimiento de las PYMEs que operan en el sector audiovisual y de las industrias culturales, al 
desarrollo de un entorno económico favorable para el sector audiovisual y cultural, así como a la puesta en marcha de espacios o ecosistemas donde 
las empresas puedan desarrollar su actividad de preproducción, producción y postproducción y cuenten con servicios digitales y tecnología de última 
generación. Algunas de estas actuaciones se enmarcan en el PERTE Nueva Economía de la Lengua.
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COMPONENTE 26
Plan de fomento del sector del deporte

Retos y objetivos 
El Plan tiene como objetivo la dinamización, reestructuración y modernización del sector del deporte adaptándolo a nueva realidad socioeconómica mediante su 
transformación digital y adaptación a la transición ecológica. El deporte ha sufrido muy directamente las consecuencias de la emergencia sanitaria, por ello, es preciso 
adoptar medidas extraordinarias y urgentes para su reactivación como actividad económica, partiendo de criterios de desarrollo sostenible, cohesión social, crea-
ción de empleo, atención a colectivos vulnerables y reequilibrio territorial. Además, se persigue dotar de un marco normativo renovado al sector mediante una nueva 
Ley del Deporte, con el fin de potenciar el deporte como elemento esencial en el mantenimiento de salud pública, y fomentar la igualdad de género.
El fomento del sector del deporte se concreta en el desarrollo de infraestructuras seguras y sostenibles, el impulso a la transformación digital de las organizaciones 
deportivas, la promoción de la investigación sobre la actividad física como elemento de fomento de la salud, la potenciación de las candidaturas para la organización 
de grandes acontecimientos deportivos, el fomento del turismo deportivo, y mejora de la red de centros de alto rendimiento y tecnificación deportiva. Además, se presta 
especial atención a las infraestructuras en zonas en riesgo de despoblación; el fomento de hábitos saludables a través del deporte y la actividad física, mejorando 
la salud de nuestros ciudadanos y el desarrollo de sectores específicos que promuevan la igualdad y la inclusión en el deporte. 
Las medidas se focalizan en afrontar los principales retos del deporte en España, pero además, en todas ellas están presentes objetivos comunes como la creación de 
empleo estable, el fomento de la igualdad, la digitalización del sector y la transición ecológica a través de energías y estructuras sostenibles, la colaboración con las 
Administraciones territoriales y la atención a colectivos vulnerables o desfavorecidos.

Reformas 

C26.R1 Nueva ley del deporte. Tiene como objetivo adecuar la realidad normativa al momento actual e incorporar las enseñanzas aprendidas como consecuencia 
de la pandemia del COVID-19. Entre las principales modificaciones, destacan aquellas orientadas a garantizar la profesionalización del deporte de mu-
jeres y la igualdad de género en el ámbito deportivo.

C26.R2 Ley de profesiones del deporte. Incide directamente en el reconocimiento, seguridad jurídica y acceso al mercado laboral de muchos de los profesio-
nales del deporte. Esta reforma tiene un papel protagonista en el proceso de transformación estructural del sector deporte y para la modernización y 
adaptación del mismo.

C26.R3 Estrategia nacional del fomento del deporte contra el sedentarismo y la inactividad física, para incrementar la práctica de la actividad física y 
deportiva en el conjunto de la población española. Estas actuaciones producirán beneficios en la población, entre los que destacan la reducción de la 
tasa de obesidad y de los factores de riesgo por enfermedades no transmisibles y los trastornos mentales, así como la mejora de la calidad de vida e 
independencia de las personas mayores.

Inversiones

C26.I1 Plan de digitalización del Sector Deporte. Busca mejorar la estructura digital del sector deportivo español mediante el desarrollo de aplicaciones infor-
máticas. Entre otras iniciativas, se pretende impulsar la digitalización de los Centros públicos de Medicina del Deporte para simplificar y personalizar la 
relación de los deportistas y profesionales sanitarios.

C26.I2 Plan de transición ecológica de instalaciones deportivas. Orientado a fomentar el turismo deportivo sostenible y a promover la modernización de las 
infraestructuras deportivas en Centros de Alto Rendimiento y la red de las CCAA. Asimismo, buscará incrementar los niveles de actividad física en la 
población rural a través de la creación de una red coordinada de promotores de la actividad física en las zonas rurales.

C26.I3 Plan Social del Sector Deporte. Orientado al fomento de la internacionalización del deporte para acoger eventos deportivos internacionales y a la pro-
moción de la igualdad en el deporte. Está especialmente dirigido a la reducción de la desigualdad de género en este ámbito, en una clara acción directa 
por la igualdad de oportunidades, la cohesión social y mejoras laborales.
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COMPONENTE 27
Medidas y actuaciones de prevención y
lucha contra el fraude fiscal

Retos y objetivos 
La prevención y la lucha contra el fraude fiscal es uno de los principales retos que deben abordarse para modernizar el sistema fiscal español, como elemento clave 
para asegurar la justicia tributaria e incrementar la eficacia recaudatoria del sistema tributario.
Este componente incluye reformas centradas en el refuerzo de la prevención y la lucha contra el fraude para evitar nuevas formas de fraude fiscal que permitirán aumen-
tar la eficacia del control tributario,  incentivar el cumplimiento voluntario por el contribuyente de sus obligaciones tributarias, avanzar en el cumplimiento  cooperativo 
e incorporar reformas que se ajusten a las acciones adoptadas en ámbito internacional. 

Reformas 

C27.R1 Aprobación de la Ley de lucha contra el fraude, cuyos principales objetivos son: 
(i)	 Actualiza la lista de paraísos fiscales en función del criterio de transparencia, de nula tributación y de regímenes fiscales preferenciales perjudi-

ciales,
(ii)	 Amplía el ámbito de las transacciones para las que se autorizan los pagos electrónicos (empresas y profesionales) y establece un límite legal para 

los pagos en efectivo,
(iii)	 Introduce cambios en el régimen de la lista de deudores a la Hacienda Pública,
(iv)	 La prohibición del denominado ‘software de doble uso’, y
(v)	 La incorporación del valor de referencia como base imponible de los impuestos patrimoniales.

C27.R2 Modernización de la Agencia Tributaria. La Agencia Tributaria  tiene encomendada la aplicación del sistema tri butario estatal y del aduanero y desarro-
lla sus actuaciones en el marco del Plan Estratégico 2020-2023, que tiene por objeto modernizar la prestación de servicios de la Agencia Tributaria para 
reducir el fraude y la evasión fiscales. Las áreas de reforma son las siguientes:
(i)	 La lucha contra el fraude fiscal mediante el desarrollo de una serie de investigaciones para detectar actividades no declaradas,
(ii)	 El incremento de la plantilla de la Agencia Tributaria en consonancia con sus necesidades a medio plazo.

C27.R3 Potenciación de la asistencia al contribuyente. Constituye uno de los pilares del Plan Estratégico 2020-2023, sobre el que la Agencia Tributaria acome-
terá varias iniciativas que persiguen mejorar la asistencia a los contribuyentes:
(i)	 La implantación de un nuevo modelo de asistencia integral a través de las Administraciones de Asistencia Digital Integral (ADI) como plataformas dirigidas a 

prestar servicios de información y asistencia por medios electrónicos mediante la utilización de canales de comunicación no presenciales,
(ii)	 La prestación de nuevos servicios para facilitar la tramitación del Impuesto sobre Sociedades,
(iii)	 La prestación de nuevos servicios para facilitar la tramitación  del Impuesto sobre el Valor Añadido,
(iv)	 La prestación de nuevos servicios para facilitar la tramitación  del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

C27.R4 Vertiente internacional. Persigue aumentar y optimizar el uso de los sistemas informáticos en la cooperación internacional para luchar contra el fraude y la evasión 
fiscales, incluye:

(i)	 El perfeccionamiento de los desarrollos informáticos y labores de depuración del gran volumen de información procedente de fuentes interna-
cionales que permitan que sea tratada y utilizada de una manera más eficaz.

C27.R5 Modelo cooperativo. Avance en el desarrollo del modelo de relación cooperativa entre la Agencia Tributaria, grandes empresas, asociaciones, colegios 
profesionales, pymes y autónomos, a través de distintas líneas de actuación que inciden directamente en la generalización de unas buenas prácticas 
tributarias.
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COMPONENTE 28
Adaptación del sistema impositivo a la realidad del siglo XXI

Retos y objetivos 
La reforma del sistema tributario tiene como primer objetivo contribuir a la recuperación económica de España, fomentando el crecimiento económico, la creación de 
empleo y la mejora de la competitividad. Junto con ello, se persigue hacer más equitativo, progresivo, sostenible y justo el sistema tri- butario español, al mismo tiempo 
que se profundiza en el diseño de una fiscalidad verde, se incorpora la perspectiva de género y se potencian políticas públicas de interés general, como la protección 
de la salud.

La persecución de los principios anteriores se realizará prestando la debida atención a la necesidad de garantizar el adecuado equilibrio entre la con- solidación a medio 
plazo de las finanzas públicas y el fomento del crecimiento económico. Ello pasa necesariamente por acercar los niveles de tributación de España a la media de los 
países de nuestro entorno, garantizando así la sostenibilidad a medio plazo del Estado del bienestar.

España aplicó en 2020 y 2021 diversas medidas fiscales para la urgente mitigación del impacto económico y social de la pandemia de COVID-19, asimismo en segunda 
instancia, resulta imprescindible la realización de un diagnóstico del sistema tributario español, para el que se creará un comité de Personas expertas con el fin de 
examinar las características de un sistema tributario óptimo y formular recomendaciones encaminadas a la modernización y la adaptación de la fiscalidad al contexto 
actual. Por otro lado, se desarrollará una fiscalidad verde que contribuya a la sostenibilidad, protegiendo al medioambiente como herramienta de lucha contra el cambio 
climático y atender además a los compromisos asumidos internacionalmente.

También se realizarán ajustes en los impuestos ya existentes para reforzar su eficacia, se eliminarán algunas disfunciones y se adaptarán los incentivos al impulso de 
la actividad económica y el empleo. Como resultado, se prevé incrementar la suficiencia recaudatoria de nuestro sistema tributario de acuerdo con el compromiso de 
sostenibilidad del gasto público. 

Reformas 

C28.R1 Medidas adoptadas en 2020 y 2021 para paliar los efectos de la pandemia COVID-19. Agrupan la amplia batería de medidas orientadas a mitigar el 
impacto económico y social de la pandemia a familias, autónomos y empresas desde febrero de 2020.

C28.R2 Análisis de beneficios fiscales. Se realizará una revisión de los beneficios fiscales existentes con el fin de verificar si cumplen los objetivos para los 
que fueron aprobados y si el coste que suponen, en términos de merma recaudatoria, resulta justificado.

C28.R3 Creación de un Comité de personas expertas para orientar la reforma del sistema tributario. Su cometido será realizar un examen de las diferentes figuras de 
nuestro sistema fiscal, con la finalidad de asesorar al Ministerio de Hacienda en la adopción de las decisiones adecuadas en la reforma del sistema tributario.

C28.R4 Reforma de medidas fiscales que contribuyen a la transición ecológica. Se establecerá un Impuesto sobre el depósito de residuos en vertedero y a la incineración 
y otro que grave los envases de plástico no reutilizables. Se modificará el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero y se revisarán las figuras 
tributarias que gravan la matriculación y la utilización de vehículos.

C28.R5 Aprobación del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. Creación de un impuesto que grave modelos de negocio emergentes y, al mismo 
tiempo, adaptar el sistema tributario de manera coherente y, cuando proceda, en el contexto internacional.

C28.R6 Aprobación del Impuesto sobre las Transacciones Financieras. Adaptar el sistema tributario de manera coherente y, cuando proceda, en el contexto 
internacional.

C28.R7 Medidas tributarias de adopción a corto plazo en los Impuestos personales de forma que pasen a ser más progresivos, redistributivos y justos.

C28.R8 Medidas tributarias de adopción a corto plazo en el Impuesto sobre Sociedades para incrementar la recaudación procedente de este impuesto.

C28.R9 Medidas tributarias de adopción a corto plazo en los impuestos indirectos, promoviendo dietas más saludables mediante la reducción del consumo 
de determinadas bebidas azucaradas y aumentar los ingresos de la Hacienda Pública elevando el tipo de gravamen en el Impuesto sobre las Primas de 
Seguros.

Inversiones

C28.I1 Fondo de Incentivos Ficales para renovaciones de eficiencia energética y adquisiciones de vehículos eléctricos y puntos de recarga 
para fomentar la inversión verde en edificación y la movilidad eléctrica.
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COMPONENTE 29
Mejora de la eficacia del gasto público

Retos y objetivos 
La evaluación de políticas públicas se ha demostrado en la Unión Europea como un eficaz instrumento de mejora de la eficiencia en gasto de las diferentes Administra-
ciones. Existe una larga tradición en muchos de los países europeos en analizar ex post los resultados concretos de las diferentes políticas, con el objetivo de mejorar 
su diseño.

España ha avanzado de forma notable en los últimos años en los procesos de evaluación en los diferentes niveles administrativos.  De hecho, en 2017, en línea con 
otros países de la UE, el gobierno asumió el compromiso de llevar a cabo un proceso de revisión integral del gasto público en tres años y así se recogió en el Programa 
de Estabilidad 2017-2020. Este primer proceso de evaluación del gasto (Spending Review) fue encargado por el Consejo de Ministros a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal (AIReF) que se ha centrado en las principales partidas presupuestarias: subvenciones, educación, sanidad, políticas activas de empleo e infraes-
tructuras, entre otras.

El Plan de Recuperación tiene entre sus objetivos mejorar la calidad de las políticas públicas y para ello propone reforzar los mecanismos de evaluación y modernizar las 
prácticas presupuestarias con el objetivo de mejorar la eficiencia en el gasto y la sostenibilidad de las cuentas públicas.  Para ello propone extender los ejercicios de 
spending  review desplegados por la AIReF hasta la fecha, incorporar de manera más efectiva las recomendaciones que emanan de estos ejercicios  al proceso de toma 
de decisiones y reforzar la capacidad de evaluación de la AIReF.

Asimismo, se modernizan las prácticas presupuestarias, mejorando la alineación, coherencia y consistencia del gasto público con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030, con especial énfasis en la transición ecológica (green budgeting).

Reformas 

C29.R1 Proceso de revisión y evaluación del gasto público. La reforma tiene tres líneas de acción: 

1.	 Incorporar al proceso de toma de decisiones las recomendaciones de los Spending review mediante la creación de una Unidad de Seguimiento en el 
Ministerio de Hacienda y estableciendo plazos temporales claros para que los centros de gasto destinatarios de las recomendaciones de los Spending 
Reviews respondan a sus conclusiones.

2.	 Lanzamiento de un nuevo proceso de Spending Review (fase III).

3.	 Consolidación del proceso de evaluación del gasto aprobando un nuevo proceso de Spending Review para un período de cinco años (2022-2026), 
separando el proceso de los ciclos políticos.

4.	 Refuerzo de la capacidad del evaluador a través de la creación de una división permanente de evaluación en el seno de la AIReF para dar continuidad 
y permanencia a los ejercicios de Spending Review. 

C29.R2 Alineamiento de los Presupuestos Generales del Estado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se consolidará   la reforma ya iniciada en el año 
2020 de alineamiento de los Presupuestos Generales del Estado de con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, revisando y mejorando la metodología de 
alineamiento y ampliando su ámbito de aplicación al mayor número de entes que forman parte del ámbito de aplicación de los Presupuestos Generales 
del Estado.

C29.R3 Alineamiento de los Presupuestos Generales del Estado con la transición ecológica (green budgeting). La reforma consiste en la puesta en marcha de 
la metodología de la Comisión Europea de Green Budgeting, con el objetivo de analizar el porcentaje de los Presupuestos Generales del Estado destinado 
directamente a contribuir a los objetivos de descarbonización y al cumplimiento del Pacto Verde Europeo.
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COMPONENTE 30
Sostenibilidad a largo plazo del sistema público
de pensiones en el marco del Pacto de Toledo

Retos y objetivos 
La reforma de las pensiones está orientada a asegurar la sostenibilidad financiera del sistema en el corto, medio y largo plazo, mantener el poder adquisitivo, 
preservando su papel en la protección frente a la pobreza y garantizando la equidad intergeneracional. Apoyándose en el amplio consenso parlamentario sustanciado 
en la aprobación de las recomendaciones del marco del Pacto de Toledo, se propone la puesta en marcha de un paquete de medidas complementarias entre sí que serán 
elevadas al diálogo social e incluyen: i) la separación de fuentes de financiación; ii) la puesta en marcha de un mecanismo de revalorización de las pensiones que 
garantice el mantenimiento del poder adquisitivo; iii) la continuación del proceso de  acercamiento de la edad efectiva de jubilación a la edad legal a través de incentivos 
a la demora de la jubilación y ajustando los elementos distorsionantes en la regulación de las jubilaciones anticipadas; iv) adecuación a los nuevos modelos de carrera 
profesional del periodo de cómputo para el cálculo de la pensión de jubilación; v) la integración y convergencia de los distintos regímenes de pensiones, como los de los 
autónomos; y iv) la revisión del sistema de previsión social complementaria, fomentando su desarrollo en el ámbito de las empresas.

La experiencia internacional muestra como las reformas duraderas y efectivas en el ámbito de las pensiones han de surgir del más amplio consenso. Por ello, el Pacto 
de Toledo ha sido convocado para alcanzar grandes acuerdos a través de todo el arco parlamentario, con el objetivo de reforzar el sistema y adaptarlo a los cambios 
demográficos y sociales, dando certidumbre a pensionistas y trabajadores de cara a tomar decisiones de gasto e inversión de medio plazo. De ahí la importancia del 
acuerdo alcanzado en su seno, y ratificado por el pleno del Congreso el pasado 19 de noviembre de 2020 sin ningún voto en contra, en el que se recoge una veintena de 
recomendaciones orientadas a garantizar la sostenibilidad del sistema.

La consecución de este objetivo general, el de preservar la sostenibilidad a largo plazo del sistema de pensiones, se articula a través de otros objetivos más concretos 
que han de marcar las principales líneas de actuación. El primero de estos objetivos es la eliminación del déficit del sistema. El segundo gran objetivo pasa por pro-
fundizar los ajustes paramétricos que han permitido incrementar la edad efectiva de jubilación de manera constante, hasta situarla por encima de la media europea, e 
impulsar a través de nuevos incentivos positivos la prolongación voluntaria del acceso a la jubilación y, como tercer objetivo, desplegar sistemas complementarios de 
pensiones en el ámbito empresarial y profesional.

Con el fin de lograr el máximo apoyo social y poner en marcha el proceso de reforma lo antes posible, algunos de los elementos de la reforma ya han sido incorporados en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2021 con el fin de ir elevando los diferentes componentes al diálogo social en el curso del año.

Reformas 

C30.R1 Separación de fuentes de financiación de la Seguridad Social, con la culminación del proceso de separación de fuentes de financiación de la protección 
contributiva  y no contributiva  del sistema para recuperar el equilibrio  financiero en el corto plazo.

C30.R2-A Mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones, para lo que se deroga el Índice de Revalorización de Pensiones introducido  por la reforma de 2013 con 
el fin de garantizar el mantenimiento  del poder adquisitivo  de las pensiones en los términos que plantea el Pacto de Toledo.

C30.R2-B Alineación de la edad efectiva de jubilación con la edad legal de jubilación a través de incentivos a la demora de la jubilación y ajustando los elementos 
distorsionantes en la regulación de las jubilaciones anticipadas. 

C30.R2-C Adecuación a las nuevas carreras profesionales del periodo de cómputo para el cálculo de la pensión de jubilación, que pretende reforzar la progre-
sividad y el carácter contributivo del sistema haciendo que la pensión de jubilación refleje en mayor medida la vida laboral del trabajador y atienda la 
realidad de un mercado laboral en el que las interrupciones y las lagunas son cada vez menos excepcionales.

C30.R2-D Sustitución del factor de sostenibilidad por un mecanismo de equidad intergeneracional, lo que implica incorporar, junto a la evolución de la esperanza 
de vida, otros indicadores complementarios que en conjunto ofrezcan una imagen más fidedigna del desafío que para el sistema supone el envejecimiento 
de la población.

C30.R3 Nuevo sistema de cotización a la Seguridad Social de los trabajadores autónomos por sus ingresos reales, por el que se busca implantar gradualmente 
un nuevo sistema de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) basado en los rendimientos por la actividad económica 
desempeñada.

C30.R4 Modificación del complemento de maternidad de pensiones mediante un nuevo diseño, como se expresó en el Real Decreto-ley 3/2021,con el objetivo 
de compensar el coste que el nacimiento y el cuidado de los hijos tiene para los progenitores, fundamentalmente para las madres, de manera que se 
contribuya decisivamente a la reducción de la brecha de género en pensiones

C30.R5 Reforma e impulso de los sistemas complementarios de pensiones, por la que se prevé la aprobación de un nuevo marco jurídico que impulse los planes de 
pensiones de empleo y contemple la promoción pública de fondos de pensiones permitiendo dar cobertura a colectivos de trabajadores sin planes de empleo en sus 
empresas o autónomos.

C30.R6 Adecuación de la base máxima de cotización del sistema: La adaptación del sistema requiere de una adecuación gradual las bases de cotización máxima que deberá 
ser concurrente con una modificación de la pensión máxima para no afectar a la naturaleza contributiva del sistema. 
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REPowerEU

COMPONENTE 31
Capítulo REPowerEU

Retos y objetivos 
La Guerra en Ucrania y su impacto en los mercados de la energía ha obligado a los Estados miembros a adoptar medidas con carácter acelerado para reducir la depen-
dencia de los combustibles fósiles de Rusia. Con este antecedente, se publicó el Reglamento europeo 2023/435, por el que crea el Fondo REPowerEU, en el cual se 
establece que dicha independencia ha de lograrse de forma coherente con el Pacto Verde Europeo y con los objetivos climáticos para 2030 y 2050. A ello se suma la 
recién adoptada propuesta “Net Zero Industry Act”, orientada a reforzar el ecosistema de producción de tecnologías de cero emisiones.
Esta componente está claramente dirigida a los objetivos REPowerEU: la mejora de las infraestructuras energéticas, la descarbonización de la industria, el aumento de la 
producción y utilización de hidrógeno verde, el despliegue de las energías renovables, apoyo a la cadena de valor de estas tecnologías o la lucha contra la pobreza energética.
Asimismo, esta componente se ha desarrollado teniendo en cuenta la situación de España en el contexto energético europeo y la necesidad de coordinar el cumplimiento 
de los objetivos previstos en la Estrategia REPowerEU con otros objetivos climáticos y medioambientales que deben ser alcanzados, si cabe con mayor grado de ambición, 
en el actual contexto de emergencia climática. Desde el punto de vista de la mejora de capacidades, esta componente incluye iniciativas que aspiran a que parte del 
impacto industrial beneficie a España.
Por otra parte, a nivel nacional, esta componente contribuye a alcanzar los retos fijados en a la transición energética sostenible y justa y a la implementación del Marco 
Estratégico de Energía y Clima, el Plan Nacional Integrado  de Energía y Clima 2021-2030, la Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo, el PERTE ERHA y las hojas 
de ruta implementadas y asociadas al mismo.

Reformas 
C31.R1 Permisos de instalaciones renovables. Esta medida se enfoca en lograr una mejora del proceso de tramitación administrativa de las instalaciones de 

generación eléctrica renovable.

Inversiones
C31.I1 Autoconsumo renovable, almacenamiento detrás del contador y comunidades energéticas. Esta nueva inversión pretende reforzar y, en su caso, com-

plementar las actuaciones del Plan de Recuperación aprobado en 2021 orientadas al autoconsumo, el almacenamiento detrás del contador, y a las 
comunidades energéticas, ya contenidas en la Componente 7 del Plan. Se prevé el despliegue e integración ambiental, social y productiva de las energías 
renovables, contribuyendo a una reducción rápida del consumo de combustibles fósiles, así como una mejora de la autonomía estratégica del país.

C31.I2 Hidrógeno renovable: un proyecto país. Se prevén actuaciones para fomentar el desarrollo de la producción y uso del hidrógeno renovable, mediante 
líneas de apoyo para la aplicación de esta tecnología en diferentes sectores económicos, así como para la participación de empresas nacionales en 
proyectos y consorcios europeos, principalmente los Proyectos de Interés Común Europeo (IPCEI por sus siglas en inglés), reforzando las actuaciones ya 
previstas en la Componente 9 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

C31.I3 Ayudas e inversión en cadena de valor de renovables y almacenamiento. El objeto de esta inversión es reforzar la autonomía estratégica española y 
europea en la cadena de valor de renovables y almacenamiento. Con esta finalidad, se establece el uso de líneas de ayudas dedicadas al apoyo público 
y directo en proyectos que desarrollan la cadena de valor industrial que permita poner en marcha y maximizar las oportunidades del despliegue de estas 
tecnologías.

C31.I4 Infraestructuras energéticas. Medida destinada al desarrollo de infraestructuras eléctricas con el objetivo de contar con una red de infraestructuras 
resilientes y eficientes que permitan avanzar en la diversificación del suministro, pero también en la seguridad del mismo. Esta medida contribuye a 
incrementar la seguridad y flexibilidad del sistema eléctrico,al ofrecer un mejor apoyo a la introducción de energías renovables que fomenten la des-
carbonización del sistema eléctrico.

C31.I5 Programa de impulso a la competitividad y sostenibilidad industrial (PERTE Descarbonización Industrial I) (en forma de subvención). Esta inversión centra sus 
esfuerzos en una línea de ayudas de actuación integral para la descarbonización de la industria manufacturera, línea 1 (A). Asimismo, se podrán financiar 
proyectos de la Línea 2 (B) (Línea de ayudas autorizadas por la Comisión Europea a empresas manufactureras participantes en el Proyecto Importante de 
Interés Común Europeo), en caso de existir nuevos proyectos elegibles para su financiación. Será gestionada por MINCOTUR.

C31.I6 Préstamos del Programa de impulso a la competitividad y sostenibilidad industrial (PERTE  de Descarbonización Industrial II) (subvenciones). En esta inversión 
se integra una parte de la línea 1(A) (Línea de ayudas de actuación integral para la descarbonización de la industria manufacturera)  así como la línea 
4(D) (Apoyo al desarrollo de nuevas instalaciones manufactureras altamente eficientes y descarbonizadas) del PERTE de Descarbonización Industrial 
en su tramo de subvenciones. Será gestionado por una Entidad Pública Empresarial.

C31.I7 Programa de impulso a la competitividad y sostenibilidad industrial (PERTE de Descarbonización Industrial I) (prestamos). En esta inversión se 
integra una parte de la línea 1(A) (Línea de ayudas de actuación integral para la descarbonización de la industria manufacturera) del PERTE de 
descarbonización Industrial en su tramo de préstamos. Será gestionada por MINCOTUR.

C31.I8 Programa de impulso a la competitividad y sostenibilidad industrial (PERTE de Descarbonización Industrial II) (préstamos). En esta inversión se integra una parte 
de la línea 1(A)  (Línea de ayudas de actuación integral para la descarbonización de la industria manufacturera), así como las líneas 3(C) (Estudio 
y evaluación del posible desarrollo de un Fondo de apoyo a los contratos por diferencias de carbono y posible realización de un proyecto piloto 
en su caso) y 4(D) (Apoyo al desarrollo de nuevas instalaciones manufactureras altamente eficientes y descarbonizadas), todo ello en su tramo de 
préstamos. Será gestionado por una Entidad Pública Empresarial.
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ANEXO II. LISTADO DE CONFERENCIAS SECTORIALES, COMISIONES 
SECTORIALES O GENERALES, FOROS DE ALTO NIVEL O CONSEJOS 
CONSULTIVOS CELEBRADOS, MESAS DE DIÁLOGO SOCIAL

Conferencias Sectoriales 
•	 Conferencia Sectorial de Energía (30/10/2020).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (13/11/2020).

•	 Conferencia Sectorial de Reto demográfico (20/11/2020).

•	 Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (10/12/2020).

•	 Conferencia Sectorial de Energía (11/01/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (11/01/2021).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (15/01/2021).

•	 Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (21/01/2021).

•	 Conferencia Sectorial para la Transformación Digital (25/01/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (10/02/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Administración de Justicia (18/03/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (14/04/2021).

•	 Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (19/04/2021).

•	 Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(27/04/2021).

•	 Conferencia sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (28/04/2021).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (30/04/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Administración de Justicia (30/04/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Energía (12/05/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Reto demográfico (14/05/2021).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (25/05/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo (26/05/2021).

•	 Conferencia Sectorial para la Transformación Digital (27/05/2021).

•	 Conferencia sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (08/06/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (15/06/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Igualdad (23/06/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Administración de Justicia (25/06/2021).
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•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (30/06/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Administración pública (01/07/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Energía (05/07/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (09/07/2021).

•	 Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(20/07/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (21/07/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo (21/07/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (21/07/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Mejora Regulatoria y Clima de Negocios (22/07/2021).

•	 Conferencia sectorial de Asuntos culturales (23/07/2021).

•	 Conferencia sectorial de Comercio interior (27/07/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Turismo (28/07/2021).

•	 Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (29/07/2021).

•	 Conferencia Sectorial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (02/08/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (29/09/2021).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (02/10/2021).

•	 Conferencia Sectorial para la Transformación Digital (06/10/2021).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (13/10/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (21/10/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Administración de Justicia (29/10/2021).

•	 Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (01/11/2021).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (05/11/2021).

•	 Conferencia Nacional de Transportes (05/11/2021)

•	 Conferencia Sectorial de Reto Demográfico (05/11/2021)

•	 Conferencia Sectorial de Deportes (08/11/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (25/11/2021).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (27/11/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Mejora Regulatoria y Clima de Negocios (29/11/2021).

•	 Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(01/12/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Administración Pública (01/12/2021).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (02/12/2021).
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•	 Conferencia Sectorial de Administración de Justicia (03/12/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Energía (09/12/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (15/12/2021).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (15/12/2021).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (20/12/2021)

•	 Conferencia Sectorial de Turismo (21/12/2021).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (19/01/2022).

•	 Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (02/02/2022).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (16/02/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Turismo (17/02/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Igualdad (24/02/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo (09/03/2022).

•	 Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (11/03/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Comercio Interior (15/03/2022).

•	 Conferencia Sectorial para la Transformación Digital (16/03/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Administración de Justicia (25/03/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Turismo (29/03/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (06/04/2022).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (06/04/2022).

•	 Conferencia sectorial de Asuntos culturales (07/04/2022).

•	 Conferencia Sectorial Extraordinaria de Igualdad, Infancia  y Adolescencia (05/05/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Mejora Regulatoria y Clima de Negocios (09/05/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Deportes (09/05/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Comercio Interior (09/05/2022).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (11/05/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Reto Demográfico (14/05/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Pesca (18/05/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo rural (18/05/2022).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (25/05/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Administración de Justicia (27/05/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Administración Pública (27/05/2022).

•	 Conferencia sectorial de Igualdad (27/05/2022).

•	 Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(30/05/2022).

•	 Conferencia General de Política Universitaria (02/06/2022).
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•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia. Consejo por procedimiento escrito entre el 8 y el 13 de junio del 2022.

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (15/06/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (20/06/2022).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (22/06/2022).

•	 Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (22/06/2022).

•	 Conferencia sectorial de Administración de Justicia (23/06/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (23/06/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Turismo (28/06/2022).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (28/06/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo (29/06/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Industria y PYME (04/07/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Deportes (05/07/2022).

•	 Conferencia Nacional de Transportes (06/07/2022).

•	 Conferencia Sectorial para la Transformación Digital (14/07/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Mejora Regulatoria y Clima de Negocios (18/07/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (20/07/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Igualdad (22/07/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (28/07/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Energía (28/07/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Reto Demográfico (01/09/2022).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (05/09/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Energía (07/09/2022).

•	 Conferencia sectorial de Administración Pública (07/09/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo (13/09/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Turismo (21/09/2022).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (22/09/2022).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (07/10/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo rural (13/10/2022).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (14/10/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia (17/10/2022).

•	 Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (18/10/2022).

•	 Consejo Nacional de Protección Civil (24/10/2022).
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•	 Conferencia sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (25/10/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (02/11/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Energía (23/11/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (23/11/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Administración de Justicia (25/11/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Mejora Regulatoria y Clima de Negocios (12/12/2022).

•	 Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(12/12/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (13/12/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia (13/12/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Turismo (14/12/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Transformación Digital (14/12/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Asuntos culturales (15/12/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Industria y PYME (19/12/2022).

•	 Conferencia Sectorial de Administración de Justicia (21/12/2022).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (21/12/2022).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (03/01/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Pesca (23/01/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Turismo (27/01/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Mejora Regulatoria y Clima de Negocios (30/01/2023).

•	 Conferencia General de Política Universitaria (15/02/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Comercio Interior (27/02/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Justicia (03/03/2023).

•	 Conferencia Sectorial de igualdad (03/03/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (09/03/2023).

•	 Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (15/03/2023).

•	 Conferencia Sectorial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(16/03/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Educación (16/03/2023).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (17/03/2023).

•	 Conferencia sectorial de Transformación Digital (30/03/2023).

•	 Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (17/04/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Reto Demográfico (27/04/2023).
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•	 Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (28/04/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Agricultura (4/05/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Turismo (9/05/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Deporte (13/07/2023).

•	 Conferencia Sectorial de Cultura (18/07/2023).

Comisiones Sectoriales o Comisiones Generales
•	 Comisión Sectorial de Asuntos culturales (23/11/2020).

•	 Comisión Sectorial de Telecomunicaciones (16/12/2020).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (22/12/2020).

•	 Comisión Sectorial del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (29/01/2021).

•	 Comisión General de Educación de la Conferencia de Educación (08/02/2021).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (17/02/2021).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (05/03/2021).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (09/04/2021).

•	 Comisión General de Educación de la Conferencia de Educación (15/04/2021).

•	 Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(27/04/2021).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (28/05/2021).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (04/06/2021).

•	 Comisión Sectorial de Medio Ambiente (07/06/2021).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (11/06/2021).

•	 Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(11/06/2021).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (16/06/2021).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo conjunta con Educación (16/06/2021).

•	 Comisión  Delegada  del  Consejo  Interterritorial  del  Sistema  Nacional  de  Salud (25/06/2021).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (28/06/2021). 

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (05/07/2021).

•	 Comisión Sectorial de Deportes (13/07/2021).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo conjunta con Educación (19/07/2021).
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•	 Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(20/07/2021).

•	 Comisión Sectorial de Telecomunicaciones (26/07/2021).

•	 Comisión sectorial de telecomunicaciones y Audiovisual (27/07/2021).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (24/09/2021).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (08/10/2021).

•	 Comisión Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (13/10/2021).

•	 Comisión Sectorial sobre Mejora Regulatoria (20/10/2021).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (22/10/2021).

•	 Comisión Sectorial del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (25/10/2021).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (05/11/2021).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (26/11/2021).

•	 Comisión Sectorial de Medio Ambiente (29/11/2021).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (30/11/2021).

•	 Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(01/12/2021).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo conjunta con Educación (17/12/2021).

•	 Comisión Sectorial del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (19/01/2022).

•	 Comisión de coordinación del Empleo Público (19/01/2022).

•	 Comisión sectorial de Igualdad (19/01/2022).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (28/01/2022).

•	 Comisión Sectorial de Asuntos culturales (16/02/2022).

•	 Comisión General de Educación de la Conferencia de Educación (21/02/2022).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (22/02/2022).

•	 Comisión Sectorial de Reto Demográfico (23/02/2022).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (25/02/2022).

•	 Comisión Sectorial sobre Mejora Regulatoria (28/02/2022).

•	 Comisión Sectorial del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (16/03/2022).

•	  Comisión Sectorial de Administración de Justicia (18/03/2022).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (22/03/2022).

•	 Comisión Delegada de la Conferencia General de Política Universitaria (22/03/2022).
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•	 Comisión General de Educación de la Conferencia de Educación (23/03/2022).

•	 Comisión Sectorial de Deportes (24/03/2022).

•	 Comisión Sectorial de Igualdad (24/03/2022).

•	 Comisión Sectorial de Reto Demográfico (29/03/2022).

•	 Comisión Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (4/04/2022).

•	 Comisión Sectorial de Igualdad conjunta con Derechos Sociales (22/04/2022). 

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (29/04/2022).

•	 Comisión Sectorial de Medio Ambiente (13/05/2022).

•	 Comisión Sectorial de Medio Ambiente (17/05/2022).

•	 Comisión Sectorial de Igualdad (17/05/2022).

•	 Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(30/05/2022).

•	 Comisión Sectorial de Deportes (01/06/2022).

•	 Comisión  Delegada  del  Consejo  Interterritorial  del  Sistema  Nacional  de  Salud (07/06/2022).

•	 Comisión Sectorial de Medio Ambiente (09/06/2022).

•	 Comisión General de Educación de la Conferencia de Educación (15/06/2022).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (17/06/2022).

•	 Comisión Sectorial de Reto Demográfico (21/06/2022).

•	 Comisión Sectorial de Igualdad (15/07/2022).

•	 Comisión Sectorial de Telecomunicaciones (21/7/2022).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo. Conjunta con Educación (22/07/2022).

•	 Comisión General de Educación de la Conferencia de Educación (13/09/2022).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (23/09/2022).

•	 Comisión  Delegada  del  Consejo  Interterritorial  del  Sistema  Nacional  de  Salud (29/09/2022).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (30/09/2022).

•	 Comisión Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (06/10/2022).

•	 Comisión Sectorial del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (06/10/2022).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (21/10/2022).

•	 Comisión Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (24/10/2022).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (02/11/2022).

•	 Comisión Sectorial del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (07/11/2022).

•	 Comisión Sectorial sobre Mejora Regulatoria (11/11/2022).

•	 Comisión Sectorial de Igualdad (15/11/2022). 
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•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (18/11/2022).

•	 Comisión Sectorial de Asuntos Culturales (30/11/2022).

•	 Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(12/12/2022).

•	 Comisión Permanente de la Comisión Superior de Personal (14/12/2022).

•	 Comisión General de Educación de la Conferencia de Educación (22/12/2022).

•	 Comisión Sectorial sobre Mejora Regulatoria (18/01/2023).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (27/01/2023).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo, Conjunta con Educación (31/01/2023).

•	 Comisión Sectorial de Igualdad (15/02/2023). 

•	 VI Reunión de la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia (16/02/2023). 

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (21/02/2023).

•	 Comisión Sectorial de Reto Demográfico (21/02/2023).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (24/02/2023).

•	 Comisión de la Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo (28/02/2023).

•	 Comisión Permanente de la Comisión Superior de Personal (28/02/2023).

•	 Conferencia del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo 
(16/03/2023).

•	 Comisión de Coordinación de Empleo Público (12/04/2023).

•	 Comisión General de Educación de la Conferencia de Educación (15/04/2023).

•	 Comisión Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales (25/04/2023).

•	 Comisión Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural (26/04/2023).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (27/04/2023).

•	 Comisión Sectorial de Asuntos Culturales (25-28/04/2023).

•	 Comisión Sectorial de Mejora Regulatoria y Clima de Negocios (28/04/2023).

•	 Comisión Sectorial del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación (08/05/2023).

•	 Comisión Sectorial de Medio Ambiente (09/06/2023).

•	 Comité Consultivo del CISNS (13/06/2023).

•	 Comisión Delegada del CISNS (14/062023).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (30/06/2023).

•	 Comité Consultivo del CISNS (04/07/2023).

•	 Comisión Sectorial de Administración de Justicia (22/09/2023).
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Foros de Alto Nivel o Consejos Consultivos  
•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (15/06/2020).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (07/07/2020).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (14/07/2020).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (21/07/2020).

•	 Consejo Asesor de Economía (22/07/2020).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (24/07/2020).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (29/07/2020).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (02/09/2020).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (18/09/2020).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (22/09/2020).

•	 Consejo Consultivo para la Transformación Digital (13/10/2020).

•	 Consejo Asesor de Economía (13/10/2020).

•	 Foro de Alto Nivel Transición Energética Justa e Inclusiva (19/10/2020).

•	 Foro sobre Infraestructuras y Ecosistemas resilientes (10/11/2020).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (11/11/2020).

•	 Consejo Español de Turismo (13/11/2020).

•	 Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética (20/11/2020).

•	 Mesa del Automóvil del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (23/11/2020).

•	 Foro Consultivo sobre Transformación Ambiental y Digital del Sector Agroalimentario y Pes-
quero (02/12/2020).

•	 Comisión Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (03/12/2020).

•	 Consejo Consultivo de Política Agrícola para Asuntos Comunitarios (10/12/2020).

•	 Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética (11/12/2020).

•	 Observatorio del Comercio 4.0 (16/12/2020).

•	 Consejo de Orientación Estratégica del ICEX (18/12/2020).

•	 Foro de Alto Nivel de la Industria Española (21/12/2020).

•	 Comité Asesor Agrario (13/01/2021).

•	 Consejo Asesor de Inteligencia Artificial (25/01/2021).

•	 Consejo Asesor de Economía (03/02/2021).

•	 Comisión Técnica de Directores Generales de los Servicios Públicos de Empleo (08/02/2021).

•	 Consejo Consultivo para la Transformación Digital (18/02/2021).

•	 Reunión de expertos y representantes de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial con grupos de stakeholders – mujeres (08/03/2021).

•	 Reunión de expertos y representantes de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial con grupos de stakeholders – cultura (08/03/2021).
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•	 Reunión de expertos y representantes de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial con grupos de stakeholders – asociaciones digitales (08/03/2021).

•	 Reunión de expertos y representantes de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial con grupos de stakeholders – colegios de ingenieros (09/03/2021).

•	 Reunión de expertos y representantes de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial con grupos de stakeholders – agentes sociales (09/03/2021).

•	 Reunión de expertos y representantes de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial con grupos de stakeholders – asociaciones empresariales (09/03/2021).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (17/03/2021).

•	 Reunión del Grupo de Expertas y Expertos de Derechos Digitales (18/03/2021).

•	 Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética (18/03/2021).

•	 Foro consultivo en cuidados de larga duración y servicios sociales (24/03/2021).

•	 Foro de Alto Nivel Transición Energética Justa e Inclusiva (07/04/2021).

•	 Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética (09/04/2021).

•	 Comisión Técnica de Directores Generales de los Servicios Públicos de Empleo (13/04/2021).

•	 Foro sobre Infraestructuras y Ecosistemas resilientes (19/04/2021).

•	  Consejo Consultivo para la Transformación Digital (21/04/2021).

•	 Foro para la Cohesión Territorial (26/04/2021).

•	 Consejo Asesor de Economía (28/04/2021).

•	 Consejo General del Sistema Nacional de Empleo (28/04/2021).

•	 Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética (13/05/2021).

•	 Consejo Consultivo del Ministerio de Sanidad (17/06/2021).

•	 Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación (29/06/2021).

•	 Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética (09/07/2021).

•	 Consejo Asesor de Economía (21/07/2021).

•	 Foro de Alto Nivel Transición Energética Justa e Inclusiva (28/07/2021).

•	 Foro sobre Infraestructuras y Ecosistemas resilientes (15/09/2021).

•	 Foro para la Cohesión Territorial (13/10/2021).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (27/10/2021).

•	 Consejo Consultivo para la Transformación Digital (02/11/2021).

•	 Consejo Asesor de Economía (13/12/2021).

•	 Consejo General del Servicio Público de Empleo Estatal (25/01/2022).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (25/01/2022).

•	 Consejo Consultivo del Ministerio de Sanidad (21/02/2022).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (23/02/2022).

•	 Consejo Consultivo del Ministerio de Sanidad (08/03/2022).



194

VII ANEXOS

ADENDA SEGUNDA FASE DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL REINO DE ESPAÑA.
IMPULSO A LA INDUSTRIALIZACIÓN ESTRATÉGICA

•	 Consejo Asesor de Economía (30/03/2022).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (31/03/2022).

•	 Grupo de Trabajo de Ciberseguridad (05/04/2022).

•	 Grupo de Trabajo de Transformación Digital de las Ciencias Forenses (05/04/2022).

•	 Grupo de Trabajo De Contratación, Soluciones Tecnológicas y Fondos Europeos (07/04/2022).

•	 Consejo General del Sistema Nacional de Empleo (08/04/2022).

•	 Consejo de la Red de Parques Nacionales (19/04/2022).

•	 Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética (29/04/2022).

•	 Foro de Transformación Digital de la Justicia (29/04/2022).

•	 Reunión de alto nivel sobre el PERTE de la Economía Social y el Plan Integral de Impulso de la 
Economía Social (27/05/2022).

•	 Consejo Consultivo del Ministerio de Sanidad (02/06/2022).

•	 Comisión Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad (10/06/2022).

•	 Reunión de alto nivel sobre el PERTE de la Economía Social y el Plan Integral de Impulso de la 
Economía Social (19/06/2022).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (27/06/2022).

•	 Consejo Consultivo para la Alianza de la Nueva Economía de la Lengua (28/06/2022).

•	  Consejo Asesor de Economía (04/07/2022).

•	 Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética (26/07/2022).

•	 Consejo General del Servicio Público de Empleo Estatal (27/07/2022).

•	 Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia Energética (06/09/2022).

•	 Consejo Consultivo del Ministerio de Sanidad (22/09/2022).

•	 Consejo General del Servicio Público de Empleo Estatal (27/09/2022).

•	 Comisión Técnica de Directores Generales de los Servicios Públicos de Empleo (05/10/2022).

•	 Foro para la Cohesión Territorial (10/10/2022).

•	 Simposio Justicia y Derecho en Datos (20/10/2022).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (26/10/2022).

•	 Consejo General del Sistema Nacional de Empleo (21/11/2022).

•	 Consejo Asesor de Economía (24/11/2022).

•	 Reunión sobre el ecosistema nacional del PERTE Chip (25/11/2022).

•	 Jornadas CERES (27/11/2022).

•	 Consejo Consultivo para la Alianza de la Nueva Economía de la Lengua  (16/12/2022).

•	 Reunión de alto nivel sobre el PERTE de la Economía Social y el Plan Integral de Impulso de la 
Economía Social (19/12/2022).

•	 Reunión Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación y Comisionado para el PERTE Agroali-
mentario (18/01/2023).
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•	 Reunión MINCOTUR- MAPA- Comisionado PERTE Agroalimentario sobre ayudas al sector 
conservero / transformador pesquero (24/01/2023).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (25/01/2023).

•	 Mesa redonda: Desafíos de la Administración Pública 4.0. (27/01/2023).

•	 Comité de Seguimiento del Fondo Nacional de Eficiencia Energética (FNEE) (07/02/2023).

•	 Consejo Consultivo para la Transformación Digital (17/02/2023).

•	 Consejo Asesor de Inteligencia Artificial (06/03/2023).

•	 Comisión Permanente Consejo de Universidades (25/03/2023).

•	 Reunión de alto nivel sobre el PERTE de la Economía Social y el Plan Integral de Impulso de la 
Economía Social (27/03/2023).

•	 Foro de Transformación Digital de la Justicia (28/03/2023).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (28/03/2023).

•	 Primera reunión de la Gobernanza Pública del PERTE de la Economía Social y de los Cuidados 
(13/04/2023).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (26/04/2023).

•	 Grupo Asesor del Hidrógeno Renovable (05/05/2023). 

•	 Consejo General del Sistema Nacional de Empleo (09/05/2023).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (31/05/2023).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (28/06/2023).

•	 Comisión Estatal de Formación para el Empleo (28/06/2023).

•	 Alianza por la Economía Social y de los Cuidados, la gobernanza público-privada del PERTE de 
la Economía Social y de los Cuidados (5/07/2023).

•	 Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de Empleo Estatal (26/07/2023). 

Reuniones de la Mesa de Diálogo Social para el Plan de Recuperación  
•	 Reunión de la Mesa de Diálogo Social para el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-

cia (16/11/2020), presidida por el Presidente del Gobierno. Esta reunión se centró en la consti-
tución de la Mesa y la presentación de las prioridades y la metodología de elaboración del Plan. 

•	 Reunión de la Mesa de Diálogo Social para el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia (27/11/2020), presidida por la Vicepresidenta Segunda y ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

•	 Reunión de la Mesa de Diálogo Social sobre las principales reformas previstas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, (15/01/2021), presidida por la Vicepresidenta Se-
gunda y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital. La reunión se centró en las 
principales reformas previstas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

•	 Reuniones de seguimiento de la Mesa de diálogo para el Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, celebradas en tres ocasiones (09/12/2020, 29/12/2020 y 09/02/2021), presi-
dida por la Secretaria de Estado de Economía y apoyo a la empresa.
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•	 Reunión de la Mesa de Diálogo Social sobre las principales reformas previstas en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, (24/02/2021), presidida por la Vicepresidenta Se-
gunda y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

•	 Reunión de presentación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (14/04/2021).

•	 Reunión de la Mesa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (24/06/2021).

•	 Reunión de la Mesa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (19/11/2021).

•	 Reunión de la Mesa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (10/01/2022). 
Presidida por la Vicepresidenta Primera y ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

•	 Reunión de la Mesa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (07/03/2022). Pre-
sidida por el Presidente del Gobierno.

•	 Reunión de la Mesa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (21/03/2022). 
Presidida por la Vicepresidenta Primera y ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

•	 Reunión de la Mesa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (06/07/2022). 
Presidida por la Vicepresidenta Primera y ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

•	 Reunión de la Mesa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (21/09/2022). 
Presidida por la Vicepresidenta Primera y ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

•	 Reunión de la Mesa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (09/02/2023). 
Presidida por la Vicepresidenta Primera y ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.






